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P O D E R  E J E C U T IV O  
DECRETOS

MIIISTtmt D!f 6Í 8IEÍN0
___ „ _ , __  >»w#

. : :• /Salta, Mayo 26 de 1956.
Expediente N° 1184—Letra R/936. 

Vista la renuncia interpuesta, ,
E l Gobernador de la Provincia, 

D s c r  e t  a  :

Art. I o.—Acéptase, la renuncia 
interpuesta por él señor Garlos de 
los Ríos, del cargo de Vocal del 
Honorable Consejo General de 

. Educación de la Provincia, dándo
sele las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, ■ 
insértese en el R. Oficial'y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS
-  V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s

Es cópia:— julio  figueroa  m edina  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 26 de 1936.
• Expediente N° 1106—Letra P/936-

Visto este expediente, y atenta 
al informe de Contaduría General* 
de fecha 20 de Mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T  A :

\

Art. I o.—Liquídese a favor de  
Jefatura de Policía, la suma de 
Ochentá Pesos M/L. ($ 80.—), pa
ra que pueda costear los gastos de  
reparación del local que ocupa la 
Comisaría de Policía de Cafayate,. 
de conformidad a lo solicitado por 
el titular de esta Dependencia en 
Nota de fs.'2 que corre agregada 
al presente expediente N° 1106—  
Letra P/936, y con cargo de dar 
cuenta documentada ante Conta-

■ duría General en la , correspon- 
. diente oportunidad.
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Art. 2o.—El gasto autorizado se 
’imputará al Anexo C —Inciso 6— 
Item 8—Partida 1 del Presupuesto 
vigente.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS
V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s  

E s  copia.-
J U L I O  FIGUISllOA M e n t K A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 26 de 1936. - 
.Expediente N°. 849—Letra P/936.

Visto este expediente, y atento 
al informe de Contaduría General, 
<de fecha 12 de Mayo en curso,

E l' Gobernadoi de la Provincia,

D E C R E X  A :

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de 
la suma de Trescientos Veintiún 
Pesos con 85/100 M/L. ($. 321,85), 
•que se liquidará y abonará a favor 
-de jefatura de Policía, en.concepto 
de pago de la provisión total de 
Un mil quinientos setenta litros de 
nafta hecha a los automóviles ofi
ciales que se encuentran al servi
cio de la Gobernación de la Pro
vincia y de los Ministerios de Go
bierno y de Hacienda, desde el día 
I o al 28 inclusive del mes de Mar
zo del año en curso, cuya provisión 
ha sido efectuada por el surtidor 
instalado en el local del Depósito 
de Contraventores, a razón de 
$  0.20 '/j el litro, y de conformidad 
con la planilla demostrativa que 
corre agregada al presente expe
diente N° 849—Letra P/936.

Art. 2o.—Ef gasto autorizado j 
tendrá la siguiente’ imputación: |

Al Anexo B Inciso 1 Item 2 Par
tida 2, Ciento treinta y très pesos 
con veinticinco centavos m/1. 
($ 133,25);

Al Anexo B Inciso 2 Item 3 Par
tida 6, Noventa pesos con veinte 
centavos m/l. ($> 90,20);

Al Anexo C Inciso 1 Item 4 P a r-, 
tida 3, Noventa y ocho pesos con 
cuarenta centavos m/l. ($ 98,40), 
del Presupuesto vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

PATRÓN COSTAS
V-ic t o r  C o R íjK jq  A k ia s

ESCORA:- JULIO PIGÜERO* MEOIIU [Oficial Mayor «je (¿omerao

Salta, Mayo 26 dé 1936.
Expediente N°. 938—Letra P/936.

Visto este expediente; atento a 
los informes de Depósito de Sumi-‘ 
nistros y Contralor y de Contadu-j 
ría General, de fecha 13 y 18 de 
Mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Siete Pesos con 15/100 
M/L. 457,15), que se liquidará 
y abonará a favor.de Jefatura de 
Policía, en cancelación del importé 
total de Dos mil doscientos treinta 
litros de nafta provistos a los auto
móviles oficiales al servicio de la 
Gobernación de la Provincia y dje 
los Ministros de Gobierno y Ha
cienda, desde-él día 2 al 29 inclti-



B o l e t í n  O f i c i a *. P á g . 5

siye del mes de . Febrero , de|/:año 
en curso,-, cuya nafta ha sido sumi
nistrada . a razón de $ 0.20’/.j ei 
litro, por el surtidor instalado en el 
local del Depósito de Contravento
res, y de conformidad con la plani
lla demostrativa que se acompaña' 
al presente expediente N°. 938— 
Letra P/936. * -

Art. ^ . —El gasto autorizado por 
el presente decreto, tendrá la si
guiente. imputación:

Al Anexo B Inciso 1 Item 2 Par
tida.2, Doscientos veintiún pesos 
con cuarenta centavos m/1. 
($ 221.40);

Al Anexo B Inciso 2 Item 3 Par
tida 6,\Ciento diez pesos con se
tenta centavos m/1. ($ 110.70);

Al Anexo C, Inciso 1 Item 4¡ Par
tida 3 ,1 Ciento-veinticinco pesos 
con cinco centavos m/1.’ ($ 125,05).

.Art. 3°.—-Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese: ,

.PATRÓN COSTAS \
/  / V íc t o r  C o rnejo ;  A r ia s

. cópia:
jUJ.IO F xGUEROA MEDINA' •

, . QnciaJ.Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 26 de 1936.
' Expedientes Nos. 1062—Letra J /  
936 y 1033—Letra P/936.
; Vistos estos obrados; y atento 

. al Informé de Contaduría General, 
de fecha 20 de;Mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia¿

D e c a e T A :

. Art. Io.—Autorízase el gasto de 
Ha suma,de~Quinientos. Pesos Mo

da Legaí ($ 500.—), que se liqui

dará y abonará ..a favor de Jefatura 
de Policía, con cargo de rendir 
cuenta documentada de su inver
sión, ante Contaduría General ea 
la correspondiente oportunidad, y 
a objeto de que pueda costear los 
gastos de traslado con la comisión’ 
policial de seguridad y vigilancia, 
respectiva, de los siguientes enfer
mos atacados de alienación mental,, 
al Asilo Colonia Regional Mixto de 
Alienados, en la Provincia de Cór 
doba, cuya dirección médica ha. 
concedido las plazas que para los. 
mismos se solicitara:

Emilio Vega;
Florinda M. de Cabana;;y 
Ramón Vargas.

A rt 2°.— Los nombrados demen
tes serán conducidos con la docu
mentación policial de identidad y- 
-dos certificados médicos en los que- 
conste el estado de «alienación, 
mental», que sufren. ^

' . ’ Art. 3°.—El gasto autorizado se- 
imputará al Anexo C—Inciso 6—

; Item 8—Partida 1 del Presupues
to vigente.

Art. 4o.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi— ’ 
cial y archívese.,

p a t r ó n  c o s t a s

; V íc t o r  CoRNh-jo A b ia s  .

És copia: J
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierna

Salta, JVlayo 2G de 1936.—

Expediente N° 1130— Letra E/936:—
Vista la factura presentada al cobro; 

y atento a la imputación del gasto 
dada por Contaduría General, en su 
informe.de fecha 20 de Mayo ert 
curso,
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E l Gobernador de la Provincia^

•, D e c í í T í :

Art. 1 °.-r-Autorízase el gasto de la 
suma dé Veinte Pesos Moneda Legal 
<| 2 0 que se liquidará y abonará 
a favor de Don Federico Ebber, en 
cancelación de la factura que por el . 
concepto indicado en la providencia . 
de fs. 3 que corre en el presénte 
expediente NQ 1130—Letra E/936, se 
cobra por igual importe;—é impútese el 
.gasto al Anexo C—Inciso 6 —Item 8— 
Partida 1 del Presupuesto vigente.— 

A rt.2o.—Comuniqúese, publíquése, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:
JULIO l'IGUEROA MLÍDINA

Qficial Mayor d** Gobitm o

Salta, Mayo 27 de 1936.—

Expediente N° 1185—Letra C/956.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Présidente de la H. Cámara. 
<ie Senadores hace saber del Poder 
Ejecutivo que, el Honorable Senado, 
en su sesión de acuerdos de la f e 
cha,, ha prestado el acuerdo constitu
cional que le solicitara para nombrar 
« I  señor Rodolfo Palacios, Intendente 
Municipal del Distrito de Orán;—y, 
en :üsó de la facultad acordada- al 
Poder Ejecutivo por ei Art. 177 de 
ia Constitución,

E l Gobernador de la Provincia,
\

D h c r í t a :,

Art. I o.—Nómbrase, en virtud del 
acuerdo prestado por el Honorable 
Senado, al señor Rodolfo Palacios, 
Intendente' Municipal’ del Distrito de 
Orán, por ün término legal de fun
ciones. —

Art. 2°.—El funcionario nombrado 
tomará posesión de su cargo prévio 
cumplimiento con las formalidades 
de Eey.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.-^- - • ■■ i

PATRÓN COSTAS •

V íc t o r . C o r n e j o  A r ia s

Es còpia: j u l i o  f i g u e r o a  M ed in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 27’ de 1956.—

Expediente N® 1180— Letra M/936.— i
Vista la propuesta en terna eleva- , 

da a consideración y% resolución del 
Poder Ejecutivo, por la'Comisión Mu
nicipal del Distrtio dé El Carril, para 
el' nombramiento de- jiiéces-de Paz; 
Propietario y Suplente, de dicho Mu
nicipio;—y en uso de . la facultad : 
acordada por el Art. 165 de !a Cons
titución, . . , . . ; V ‘ -: 'j í; ;

- ,  : ** , ?

El Gobernador de' la f?roHticia%; ' t
% • ' * ' - -V* T ’ V: • A |

. . D E  c  r  E-.T X ,: ( _ 'V \  . , J.

Art. ' 1 Nómbrase al ¡señor .Ricar*- 
do .Muñoz, iuéz de*>■ Paz'; Propietario 
del DistHto Munjdpali de.; EL,Carril, 
por el término de funciones que seña*í 
la el Art. 165,2° apartado dé la Cons
titución dé la Provincia.— ;

Art. 2o—.—Nómbrase . al señor 1 
Enrique Teran, juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de El Garrii, ; 
por el término dé funciones qué 'Séfìà- 
la el Art. 165, 2o apartado de la Cons
titución déla Provincia.—

Art. 5“ .— Los funcionarios judiciales 
nombrados tomarán posesión dé sus 
cargos prèvio ctimpÍimfénto.-,con> las- 
formalidades--de 'Ley.— v'T *

Art. 4o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- , 
chívese.— ,

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es còpia:
JXJLIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayot de Gobierno



Salta, Mayo 27. de 1956.— •
-Expediente N° 816—Letra C/956.— 

Visto este expediente, y atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 17 de Abril ppdo.;

t i  Gobernador de la Piovincia, 
D e c r e t a :

Art. l w.—Liquídese a favor del 
Distrito 18ü local de Correos y Telé
grafos la suma de Quinientos Cua
renta y Ocho Pesos Con . Veintidós 
Centavos M/L. (# 548,22), en cance
lación de igual importe de la planilla 
agregada al expediente N° 816—Letra 
C/956, por concepto de los despachos 
telegráficos expedidos por la Gober
nación y los Ministerios de Gobierno 
y de Hacienda, durante el mes de 
Marzo de 1936 en curso.—

Arfr. El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C —Inciso 6— 
Item 1—Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS
 ̂ *

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es cópía:
j .  íhoUEROA MSDIMA 

Oficial-Mayor de Gobierno

Salta; Mayo 27 de 1936.— ,
Expediente N° 1186—Letra P/956.— 

Visto este expediente,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a s

Art.lo.—Acéptase con anterioridad 
al día Í6 de Mayo en curso, la renun
cia interpuesta por Don Florentino 
Moya, del cargo de Sub—Comisario 
de Policía de ,<Quebrachal*, en la 2a. 
Sección del Departamento de Anta.— 

Art. 2o.—Nómbrase a partir del 
día 1'* de Junio próximo venidero, al 
actual Sub—Comisario de Policía de 
«Las Flores» (Departamento de Anta), 
señor Camilo Medina, titular de la

I Sub - Comisaría de Policía de Que- 
! brachal, en reemplazo del dimitente, 

Don Florentino Moya.—
Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese* 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 27 de 1956.—

Expediente N° 28—Letra V.— 1956. - 
Vista la presentación de doña Ma

nuela Salustiana Aquino Aguirre de 
Vargas en que solicita se le reconoz
ca y acuerde el importe de un mes* 
de sueldo de que gozaba su extinta 
esposo don Angel Vargas, ex—agen
te de la División de Investigaciones 
de la Policía de la Provincia, muerto 
en acto del servicio el día cinco de 

j Octubre de 1935, y

j '  C o n s i d e r a n d o :

| Que como consta del informe pro
ducido por la Jefatura de Policía .en- 
el Expediente N° 2390—Letra P/935 
del testimonio de la partida de defun
ción expedida por el Registro Civi£ 
de esta Capital corriente a fs. 4 de 
estos obrados, el Agente de Investi
gaciones Angel Vargas falleció el 5 
de Octubre ppdo. a consecuencia de 
una hemorragia por herida de bala en, 
la región occipital mientras prestaba 
servicio en la casa del , insano d o »  
Enrrique Cornejó.—

Que como se acredita por el testi
monio del acta de matrimonio expe
dida por el Registro Civil de esta 
ciudad la solicitante doña Manuela 
Salustiana Aquino Aguirre era legíti
ma esposa del causante. -  

Que tales comprobaciones satisfa
cen los extremos exigibles para otor
gar a la solicitante los beneficios deí 
artículo T  de . la Ley de Presupues
to vigente,
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Por tanto:—

E l Gobernador de la _ Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°4—Reconócese a favor de 
la señora Manuela Salustiana Aquino 

"Aguirre de Vargas, Viuda del Agente 
de Investigaciones de la Policía de la 
Provincia, don Angel Vargas, falleci
do en acto del servicio/la suma de 
Cien Pesos Moneda Nacional ($ 100. •) 
equivalente al importe de un mes del 
sueldo de que gozaba el .causante- — 

Art. 2°.—Tómese razón por .Con
taduría General, liquidándose la suma 
reconocida a favor de la señora de 
Vargas e imputándose el gasto al Ane
xo C —Inciso 6 —Item 7 —Pártida 1 — 
del Presupuesto Vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.'—

PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r n ejo  A r ia s .

Es copia:
JULIO FTGUKRO.V MKDIXA

Oficial Mayor de Gobierno'

Salta, Mayo 27 de 1956.—
Expediente N» 688—Letra A/956.— 

Visto este expediente; y atento a 
la imputación del gasto dada por Con
taduría General, en su informe.de fe- 
•cha 22 de Mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o.—Adjudicase a Don Said 
Gonorazky, la construcción de una 
estantería destinada al Archivo Ge
neral de la Provincia, para la custo- 
■dia de documentos oficiales, en las 
condiciones y especificaciones de la 
propuesta presentada ante Depósito de Su 
ministros y Contralor, y al precio total 
de Ciento Cinco Pesos Moneda Legal 

105.—), que se liquidará y abona
rá a favor del Adjudicatario, una vez 
recibido a entera conformidad del 
Archivo General el mueble—estante
ría encargado.—

Art. 2°.— Et gasto autorizado se | 
imputará al Anexo C—Inciso 6 —Item ' 
8—Partida 1 de la Ley de Presupues- i 
to vigente.— i

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquesé, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS
VICTOR CORNETO ARIAS

Es copia.-
JULIO PIGUEJtOA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno / ■ ¡

Salta, Mayo 27 de 1936.— 
Expediente N° 1154 Letra M/936.— 

Vista lá propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo por el Honorable.C on
cejo Deliberante de la Municipalidad 
deOrán, para proveer, al nombramien
to de. Jueces de Paz, Propietario y 
Suplente, de dicho Municipio;—y* en 
uso de la facultad acordada por el 
Art. 165 de la Constitución, ... .

El Gobernador de la Provincia,;
D e c r e t a .;

Art. l ü.—Nómbrase al señor Dtoni 
sio Medrano Ortiz, Juez de Paz Pro- ! 
pietario del Distrito Municipal de Oran, ¡ 
por el término de funciones que se- ¡ 
ñala el Art. 165, 2o apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2o. Nómbrase al señor Narci
so Gros, Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Orán, por el 
término de funciones que señala el 
Art. 165, 2o apartado de la Constitu
ción de la Provincia.—

Art. 3 '.—Los funcionarios judicia- j 
les nombrados tomarán posesión ; de > 
sus cargos prévio cumplimiento con 
las formalidades de Ley.—

Art.4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R, Oficial y archívese.

PA TR Ó N  C O STAS

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copio:
J U U O  FIG U ERO A M E D INA

Oficial Mayor- de Gobierno . :
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^’Saiféí'fMayo 28 de 19§6.—

.. En uso de la facultad acordada por 
el Art. 178 de la Constitución,

E l Gobernador' de la' Provincia '
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor Artu
ro Margalef, Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de Embar
cación, por un período de Ley.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese én el Registro Oficial y ar
chívese.—

• PA TR O N  COSTAS  

VrcToR C o r n e jo  A r ia s

Es[copia Jum o  f i g u e r o a  m ed ina 
.. Oficia) Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 28 de 1936.— 
Expediente;' N1' 667— Letra 0/936.— 

Visto este expediente; y, atento al 
informe de Contaduría Generäl, dé 
fecha 31 de ‘ Marzo último,

El Gobernador de la Provincia,
... . D E C R E X A:

Art. Autorizase el gasto de la 
suma de Treinta Pesos Moneda 
Legal ($ 30.—); que se liquidará y 
abonará a favor de la^Administración 
del Diario «El Norte» de esta Capi
tal, por concepto de la publicación 
por un término de Ley del aviso de 
licitación pública para la provisión de 
materiales destinados a la instalación 
de las aguas corrientes en el pueblo 
de San Agustfn.—

Art. 2y.—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C —Inciso 6 —Item 
1 —Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r nejo  A r ia s  

Es copia:
JULIO.F1GÚBROÁ MRDINA 
Oficial M ayor de Gobierno

O f i c i a  t  *Pág. ?

Salta,' Mayo 28 de 1936.—

Expediente N° 714-Letra G/936.—
Visto este expediente; y atento aL 

informe de Contaduría General, de 
fecha 27 de. Mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1 “.—Autorízase el gasto de ia. 
suma de Ciento Veinte Pesos Moneda 
Legal ($ 120.-), que se liquidará y 
abonará a favor del señor Francisco 
Gimenez Lastra, Agente acreditado 
del Diario «La Razón» de la Capi
tal Federal en esta Provincia, por 
concepto de pago de las dos facturas, 
que corren agregadas al presente ex
pediente Nu 714—Letra G/936., a 
razón de Sesenta pesos moneda legal 
cada una de ellas, por la suscripción 
por todo el año 1936 en curso a dos. 
ejemplares del citado diario, destina
dos en ése número a la Gobernación 
de la Provincia y Secretaría Privada, 
p'or una parte, y al Ministerio y a la 
Sub Secretaría dé Gobiérno por otra, 
haciendo un total de cuatro ejempla
res diario».---
1 Art. "2°.—El gastó ' autorizado se 
imputará al Anexo C— Inciso 6—Item. 
1— Partida'l—de la Ley de Presupues
to vigente.— •

Art. 3°— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Regietr.o Oficia) v  
archívese.

PATRÓN, COSTAS 

V íc t o r  C o r nejo  A r ia s  

Es copia: v
, '  JULIO FIGUKR.OA MKJUNA

Oficial M ayor de Gobierno

Salta, Mayo 28 de 1956.—

Expediente N° 881— Letra 0/956.—
Visto esté expediente; atento a lo- 

solicitado por la Dirección General de 
Obras Públicas, y al informe de Con
taduría General, de fecha 27 de Abril 
ppdo.:
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E l Gobernador de la Provincia,
D E C K E f A :

Art. 1°.— Liquídese a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
la suma de Ciento Diez Pesos Mo
neda Legal {$ 110.—), por concepto 
de reintegro, de igual, cantidad de que 
dispone de la partida de viáticos que 
tiene acordada, para costear los gas
tos de inspección de las obras en 
construcción autorizadas por la Ley 
N ° 158. en las localidades de Metán, 
Orán, Tartagal, Embarcación, Aguaray, 
Coronel Moldes y Rosario de la 
Frontera, que estuvieron a cargo del 

.Ingeniero Juan Carlos Cadú.—
Art. 2\ -El gasto autorizado se im

putará a las leyes Nos. 158 y 295.— 
Art. 5o. - Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R . Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:
J u l io  F ig u e k o a  M e p in a  
Oficia) Mayor de Gobierno •

______  o

Salta-, Mayo 28 dé . 1936.— 
Expediente N° 1054 — Letra t S/936.— 

Vista la invitación for'rfiuíada "al 
Poder Ejecutivo por la Junta Directi
va de la Sociedad Argentina de Estu
dios Geográficos, para la designación
• de un Delegado a la Conferencia de 
Coordinación de la Cartografía, de 
Emergencia,* que tendrá lugar próxi
mamente en la Capital Federal; y, 
•estimando que el propósito dé dicha 
Cpnferencia será promover la coordi
nación de los elementos geodésicos—

. astronómicos y topográficos existentes 
en el país dispersos en archivos, 
oficiales o nó, y los que en el futuro 
-se obtengan, con el objetivo de pre
parar cartas geográficas,

E l Gobernador de ca Provincia,
D e c r e t a :

• Art. I o.—Nómbrase al Ingeniero 
Civil, Don Mario San Miguel, Dele
gado deí Gobierno de esta Provincia, 
a la Conferencia Argentina de Coor

dinación de la Cartografía, que se 
realizará en el próximo mes de.Julio 
en la Capital Federal, propiciada por 
la Sociedad Argentina de Estudios 
Geográficos.—

Art. — 2".— Coinuníquese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.— . . .. ¿

PA T R Ó N  COSTAS  

V í c t o r  C o R N É jo  A rl 'YS.

Es copia: J iü » Figueroa Medili» ;
Oficial M ayor de Gobierno

Salta, Mayo. 29 de 1936.—
En uso de sus. facultades consti- 

tueionaies,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

n  R . c  r .  k  i '  a : ■
Art. ,i°.— Déjase sin efecto el-de

creto en Acuerdó' de Síimstrós,de 
fecha Enero S .de 1936 en curso, pot 
el que se riombrò con carácter 'de  
supernumerarios %y con....anterioridad ; 
al día i° de Enero del. presente año, ■ 
a los señores Pedro Pastare y Os- 

-válelo Blasco,. Inspectores Seccionales 
•del Consejo Frovincial"de Salud P.ú- 
blicay- con la remuneración : mensual t 
cada uno de ellos de Ciento ochenta 
pesos moneda legal.—  •

Art. 2o.— La presente medida '.co-< 
menzará a regir desde el-día t° d,el 
Junio próximo venidero.— ■'■■■'; ■: ;

Art. 3o - 1 Comuniqúese, publíquese^ 
insértése en el ' Registro Oficial y ar
chívese.— :

' PA TR Ó N  COSTAS s 

V ícto r  C o r n e jo  A r ias ': '' ¡ 

C. G ó m ez  R in c ó n '/.- (
Es còpia:— julio  pic.ueroa m eìh ììa

Oficial Mayor de Gobierna 1
"~l~~ / [

Salta, Mayo 29 de 1936.—  I

Expediente N - 2080-L e tra  D/93.6—~ 
Visto esté expediente, y atento al 

informe de Contaduría Generai de 
fecha 25 de Abril último,
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El Gobernador de la Provincia, 
D á c R E T á i

Art- i°.— Autorízase al Departa
mento Pro vinca l del Trabajo," para 
efectuar las siguientes impresiones, 
de libros y planillas que le son abso
lutamente indispensables para su fun
cionamiento:

iqoo planillas $ r2o .—
Un Libro para Mesa ele 

' Entradas « 2 9 . 5 0
« índice « « * « 19-5°
« libro para Cobro de 

. Salarios « 29.50
« índice « « « « 19.50 

T O T A L  « 218.00
• Art. 20.— Adjudícase a los señores 
Paratz y Riva de esta Capital, la- 
confección de jo s efectos .determina
dos en el Art. j° ,  al precio total de 
Doscientos Diez y Ocho Pesos M/L. 
($ 218.— ), que se liquidará y abonará 
a favor dé los adjudicatarios, una ve«t 
que el Departamento Provincial del 
Trabajo certifique haber recibido los 
jiferos é impresos precedentemente 
deterrpinac|os, a entera conformidad.- 

Art. 3°.— K!.gasto autorizado se 
imputará al Anfexo C — Inciso 6 — 
Item 1—  Partida 1— de;, la Iyey de 
Presupuesto vigente.—:
. Art. 4®.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  
Es copia:

' JULlb PIGUEÉOA MEDINA
O ficia l M ayor' de G obieíno

SsJta, Mayo 29 de 1936.—  
Expediente Nos. 901— Letra C/936; 

859-Letra C/936; 933-C/936; y 934- 
C/936.—

Vistos estos expedientes; atento al 
informe de Contaduría General de la ' 
Provincia, de fecha 28 de Abril úl
timo, y a los informes de la Con
taduría del Consejo Provincial de Sa
lud Pública,

O f i c i a l  P á g ,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 10.— Déjase sin efecto el de
creto de fecha Abril 23 de 1936 etí 
curso, recaído > en expediente N  • 
901— Letra 0/936* nombrando al señor 
Mario Sara pura. Guarda Sanitario, 
del Departamento de Iruya, en carác
ter de extraordinario, dependiente del: 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
y con la remuneración mensual que- 
éste le fije.—

Art. 2o.— Déjase sin efecto el de
creto de fecha 23 de Abril de 1936- 
en curso, recaído en ’ expediente N* 
859— Letra .C/936, .por el que se 
nombró, al señor Nicolás José Cirer,. 
Inspector de Panaderías dependiente 
del Consejo Provincial de Salud P u 
blica, en carácter de extraordinario, y  
con la remuneración mensual , que- 
esta Repartición le fije.—

Árt. 30.—  Las cesantías dispuestas 
por el presente decreto, obedecen a.„ 
que la C ontaduría del G onsejo Pro
vincial de Salud Pública, informa 
que el cuadro del personal compren
dido en el Presupuesto de'dicha Re
partición está totalmente completo, y 
en el mismo no existe ninguna par
tida destinada a cubrir Jos gastos que- 
originarían los nombramientos de
jados sin efecto por este decreto.—  

Árt. 4o— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia¡— julio F igueroa medina 
Oficial Mayor de Gobierno«

Salta, Mayo 29 de 1936.—  

Expediente N° 2566— Letra B/935.—
Visto este expediente; atento aF 

decreto del Poder Ejecutivo, de fecha 
Diciembre 18 de 1935, recaído en et 
mismo; al informe del-señor Fiscal-de 
Gobierno, de fecha 19 de Mayo en 
curso; y,
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CONSIDERANDO:

Que por el citado decreto del 18 
«de Diciembre del año anterior, se 
encargó especialmente al señor Fiscal 
de Gobierno, Doctor Carlos A Frías, 
para investigar ampliamente todo lo 
relativo al funcionamiento del «Centro 
de Empleados de Cómercioi de Salta, 
a fin de comprobar si dicha Entidad 
desenvuelve sus actividades conforme 
a los Estatutos aprobados por el Po
der Ejecutivo por decreto del 27 de 
Febrero de 1915.—

Que las conclusiones de la citada 
investigación, se resumen en los si
guientes puntos:—
a) El «Centro de Empleados de Co
mercio de Salta», tiene por objeto 
fomentar, y mantener el espíritu de 
compañerismo y asociación entre sus 
-miembros; socorren a los socios, qué 
pierdan su empleo; procurar el mejo
ramiento de las condiciones de'traba- 
jo del empleado de comercio; ' y, 
mantener un local social para, reunio
nes con biblioteca especializada (Ar- 
-tículo 2° de los’ Estatutos).—

La finalidad del Centro, perseguida 
•en sus Estatutos, se ha cumplido con 
regularidad hasta los primeros meses 
del año 1936, época desde la cual 
empiezan a producirse hechos irre
gulares que crearon la actual situa
ción sometida a resolución del Poder 
Ejecutivo.—

De los libros de la Institución* 
antecedentes recogidos y testimonios 
autorizados, la intervención indica que 
no surgen indicios demostrativos de ' 
que el Centro haya excedido los 
límites fijados en sus Estatutos, para 
el desenvolvimiento de sus actividades 
sociales, pero sí resulta un completo 
abandono, dé parte de la Comisión 
^directiva que se eligió en Mayo de
1934, por la marcha y funcionamiento 
normal del Centro.— Así, de acuer
do a lo establecido por el Art. 13 de 
los Estatutos, la mitad de la Comi
sión directiva debió removerse en la 
Asamblea general ordinaria d^ Mayo 
-de 1935, asamblea que no se llevó-a

cabo, quedando, en consecuencia, 
desintegradas las, autoridades de la 
asociación.— Tampoco, la Comisión 
directiva cumplió con lo estatuido en 
el Art. 14 de los Estatutos, que la 
obliga a reunirse una vez al mes, i 
pués de acuerdo a las constancias de 
los libros de actas, la ultima reunión 
de que se dá cuenta es la correspon
diente al día 27 de Marzo de 1935.- 
E1 abandono del Centro es casi com
pleto en esa época.—
b) En su presentación al Poder Eje
cutivo, de fecha 14 de Novieríibre de 
1955s el Presidente del Centro de 
Empleados de Comercio de Salta, ha
cía cargos a la comisión directiva 
sobre el manejo de los fondos, razón 
que por su importancia motivó , que 
el Poder Ejecutivo dispusiera que el 
Contador Fiscal don Luís Gimeno 
Escobar cooperara con el señor Fiscal ' 

'de Gobierno eh las'tareas de la inter
vención decretada*— 'r V-' .

Las conclusiones del informe del 
Sr. Contador Fi,scal, arribadas en su 
investigación de la contabilidad del • 
Centro, demuestran ia"; carencia de 
inversiones de dinero destinadas a 
asuntos ajenos a la finalidad del Cen
tro, limitándose las. salidas a cubrir 
los gastos originados- por su funcio
namiento y administración, gastos que 
son idénticos—en sü mayoría—, a los j 
efectuados con anterioridad por las I 
comisiones directiva^ que precedieron 
a la intervenida.—

La cobranza dé las cuotas mensuales 
a los socios, que forman el único 
aporte al capital social, se efectuaba 
con cierta regularidad hasta media
dos del año próximo pasado, dejándo. 
se de cobrar éstas desde ese entonce» 
hasta el presente. Los pagos de al
quileres en concepto del arrendamien
to del local social, se encuentran por 
esta causa, sumamente atrasados.—
. Como manifiesta el" informe del 
señor Contador Fiscal, las deficiencias, 
puntualizadas obedecen a desidia, 6 i 
bien, a la carencia de conocimientos 
suficientes en materia de contabilidad, 
pero no pueden atribuirse a intención '
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dolosa' ó fraudulenta de sus autorida
des.—

c) Confórme lo expresado preceden
temente, desde el mes de M&yo de
1935, se encuentra caduca la mitad 
de la comisión directiva del Centro., 
debiéndose agregar a ésto la renqncia 
posterior de algunos de los miembros 
en ejercicio.—

En el mes ,de Octubre de 19o5, un 
grupo de socios disconformes con la 
comisión directiva, resüelvén reunirse 
y declarar caducas a las autoridades 
que aún formaban la Comisión Direc
tiva',' -elegiéndó entre elilos una Junta 
provisoria, que tendría por objeto 
normalizar la sítiíáciori del Centro, 
facultándola;.al. electo , con amplios 
póderesl—; : ̂

La junta provisoria, al querer sus
tituir a la Gpmisión directiva, se en
contró ? fstaísé . fiegébajr a 
reconocería y hacerle entrega de los 
libros, documentos y fondos sociales, 
cfreánstancia ;<que. ,<teterminó a la 
Junta a , presentarse- ante el Poder 

' EjéCúWó *• sótMitiattdo íáF íntéfVénción 
dé! -Centro dé EirnjJléadós de Comer

■ !yéiq‘¡dé5 Salttú— '■ •’

’ La,situación, del:. Centro, se agrava 
: actualmente, pyés en el curso dél pre
sente me® de Mayo, por imperio, de 
los estatutos,: cesan en sus funciones 
los miembros restantes de la Comisión 
directiva, quedando él' mismo sin au
toridad legítima que lo represente.—

: Qué, de lo expuesto, resulta - que
- -el Centro^po se 'ha' extralimitado en
- su actividad de la órbita señalada en 
 ̂los Estatutos aprobados por el Poder
Ejecutivo con fecha 27 de Febrero 
de 1913; y, sí se comprueba un 
conflicto entre los socios y las - auto
ridades que regían el destino de la 
asociación, el que no resulta suficien
te para decidir una medida - extrema 

'•^como sería el retiro de la personería 
jurídica acordada al Centro de Em- 
pleados de Comercio de Salta.—

O f i c i a l  Pag; i r

Por estas consideraciones,

. E.I Gobernado t de La Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o. -  Fíjase treinta días, a partir 
de la fecha del présente decreto, co
mo plazo prudencial para que el 
Centro de Empleados de Comercio 
de Salta se constituya, normalice su 
funcionamiento y remita al Poder 
Ejecutivo copias autenticadas de la 
Asamblea General y elección de su. 
Comisión directiva para el período 
1936-1938, conforme a sus Estatu
tos; bajo apercibimiento de que, de 
no, cumplirse las finalidadesexigidas, -  
el Poder Ejecutivo procederá al reti
ro dé la personéría jurídica.—

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese,. 
insértase èri el" Registro Oficial, y  
-archívese.--r,. . - • ,

PA T R Ó N  COSTAS ’

, . V íc to r  Cori-jf, j o .Á r i  a s  ^

Es,còpia: • - JulioFiguéfoa Medina
Oíicial .Maygr de Gobierno-

.. . Salta, Mayo 29 d¿ 1936. /  
Expedienté N° 2937—Letra B/936.

Visto este expediente, , por efc 
que los señores Binda Hermanos, 
empresa de ' construcciones con 
domicilio en esta Capital, solicitan 
la exoneración de la multa que tes; 
ha sido impuesta por 1.a Direcciórt 
de Vialidad dé Salta;—y,

• C o n s id e r a n d o ; .

Que el H. Directorio de Vialidad 
de Salta5 dictó resolución aplican-, 
do a los señores Binda Hermanos 
una multa por $ 7.698,85, fundada 
en la comprobación de incumpli
miento parcial por parte de éstos 
contratistas del 'Contrato de Pavi- 
mentacióu de calles de la ciudad 

. de Salta.
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Que la presentación de los re
currentes, corriente a fojas 1—2 
-de estas actuaciones, procura fun
damentar el pedido de eximisión 
de la multa impuesta, y no contie
ne argumentos legales tendientes 
a demostrar que la resolución en 
•recurso adolezca de errores, omi
siones, ó, que equivoca la aplica
ción ó interpretación del Contrato; 
y, por el contrario, acepta como • 
verdaderos los hechos en que se 
basa la Citada resolución, admitien
do también la falta, por su parte, 
del debido cumplimiento del con
trato y, limita su petición a la exo
neración de multas atento a razo
nes de equidad y ausencia de in
tención dolosa.

Que, de acuerdo al dictamen fis
cal de fecha "28 de Marzo ppdo.,
•et Poder Ejecutivo estima impro- 
xíédentes los motivos expuestos 
por lq Empresa Binda Hnos., toda 
vez, que no es posible tener en 

.((atienta para la eximisión de multas 
,ias razones. argüidas,si admiten sin 
;&b&$vación el incumplimiento par- 
■•'KlSñSSiP Contrato de Pavimenta- 
í5ción^—fHnto más, si se considera 
rW é Dilección de Vialidad de 
^Saií^h^.si’do sumamente equitativa 
”c$ í):̂ p é e to  a los recurrentes al 
•admitir efi compensación de la pe- . 
nalidad -fifi puesta el importe a que 

'na&CiieftdeteliniValor de las mejoras 
-íintfOfluo.i'das'ílo&in autorización pré- 
¿(Via,;de ,tos-encargados de ello. 
cbulRofi ©tosilfundamentos:

óobernaMy'de la Provincia,
-íoJp/j *>b 'JÍ'ibc[ tí-q I
iVrH ‘)h ot£iF¡u9;;R ¡E,bT A : 

úi5biÁft.i'>Í°;-í̂ -N0Í¡hacef> lugar al pe
dido de los señores Binda Herma-

i • i
nos, de eximisión de la multa que > 
les impuso la Dirección de Vialidad 
dé Salta, por haber comprobado 
que éstos incurrieron en el incum
plimiento parcial del Contrato de 
Pavimentación.

Art. 2 .—Mándase archivar és
tas actuaciones registradas bajo el 
N° 2937—Letra B/935., originario 
del Ministerio de Gobierno. :

Art. 3 Comuniqúese, publí- ¡ 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s  :

És copia: Julio  F igüeroa  m epí.na .
Oficial Mayor de Gobierna

m w i s T E i i  l a t m g i E J B *

Salta, Mayo 28 de i 956.-^

Debiéndose proceder al rescate de 
títulos correspondientes a ta emisión : 
autorizada por leyes N°s. 158 y 295 ¡ 
promulgadas.el 6 de Msrso y 28 de 
Diciembre de 1955, respectivamente, 
de acuerdo al artículo -• 7° del Bono 
General Definitivo .de fecha 22 de Fe
brero del corriénte aSo, y

CoNSIDERÁM.pO.-

Que como expresa Contaduría G e -; 
neraldé la Provincia, de conformidad ¡ 
a lo estatuido en la cláusula Ia. del 
contrato de fecha 17 de Diciembre de 
1935 suscrito entre el Gobierno de la 
Provincia y la firma Rosello y Sollaz* 
zo, Sociedad dei Responsabilidad L i
mitada,. como adjudicataria dé las 
obras cuya construcción autoriza la ley 
N ° 158, el pago de dichas obras debej 
hacerse con títulos de la ley 158 que| 
la Sociedad referida recibirá a la par;1

Que el importe total de la emisión 
de títulos de- la ley 168 Serie A por
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$ 2 1 1 Q.000—queda totalmente com
prometido al pago délas obras con
tratadas, sin que se haya previsto el 
Caso excepcional en que se ha de pro
ceder al sorteo de amortización de tí
tulos no lanzados a la circulación, y 
que, como consecuencia inmediata, el 
hecho de disminuir el monto de ios 
valores en cartera modificaría, las con- 
dicionés dé' pago convenidas con los 
contratistas;

Que el sorteo a practicarse antes 
del .1°, de Junio, de conformidad al 
artículo 7" del Bono General, no pue
de comprender a la. totalidad de'títu
los íey 158 Serie Á, por cuanto del 
monto emitido -de # 2 . 110 .0*00— po
dría considerarse en circulación el va
lor nominal de $ 310.000— entregado 
en. títulos ley 158 Serie A a la firma 
ROsélio y Sollazzo por obras ejecuta
das ál 30 de Abril dél año en curso,

Por tanto,

:" El Gobernador de- la Provincial;

: . , 9 E C í í , E T A :

•Artículo’ 1°.—Hágase saber al Ban
co dé Id Nación Argentina, en su ca
rácter de Agetite Pagador de les ser
vicios de amortización é intereses de 
los títulos leyes 158/293, 291; que a 
los efectos del sorteo.a, que se refie
re el artículo 7° del Bono General 
de emisión de-.título« de las leyes 
158/293, los »títulos *de estas-leyes Se
rie A, que /deben comprenderse en 
dicho sorteo,, por ser los únicos,hasta 
ahora' lanzados a la circulación,- im
portan un valor nominal .de $310.000 , 
deseon puestos eh la siguiente forma, 
entregados a la par:
ÍS5 títulos de J 100 i 16.500—  fíD 3001 al 3185 
H7 «  * «  500 « 73.500—  « 2001 «  2147
220 c « « 1000 « 220.000 -  « - 1«  220
de entre los cuáles habrá que. hacer 
el rescate respectivo, sin perjuicio de 
la amortización que deberá compren
der el total que resulte ,a base del 
valojr nominal de $ 2.110.000— que im
porta esta emisión.—

Art. 2°.—Comuniqúese, pubHquese» 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS .

C. G ó m e z  R in c ó n

Es CÓpÍ8: FRANCISCO RANEA

Salta, 28 de Mayo de 1936.—
Siendo innecesarias los servicios 

del siguiente personal supernumera
rio de Dirección General de Rentas: 
Julio Ruíz de los Llanos^ Ricardo 
Brindoux, Néstor Ramón Arias, José* 
Antonio Cedolini, Félix Lávaque, 
Víctor Alemán y Elvira Navarro. 
Oviedo; como asimismo han- desapa
recido las razones que justificarán el 
sobresueldo asignado al Jeje de Ca
tastro, Don Julio Alemán; y

c o n s i d e r a n d o : —
Que es menester mantener el equi

librio del Presupuesto, introduciendo-- 
1 las mayores economías posibles,.

E l Gobernador de la Provincia^ 
en Acuerdó de Ministros

D E C R E T A : .
Artículo i.°.—  Declárase; terminada,, 

a! 31 del mes en curso,* la labor en
comendada al siguiente personal .su
pernumerario de. Dirección General 
de Rentas: Julio Ruíz de los Llanos, 
Ricardo- Bridoux, Néstor " Ramón 
Arias, José Antonio Cedolini, Félix 
Lávaque, Víctbí Alemán y - Elvira

* Navarro Oviedo, en consecuencia, 
queda cesanté él personal exprésa-

• do.—
Artículo '4o.— Déjase sin éfêèto, des

de el i°  de Junto prókiruo el sobre
sueldo asignado al Jefe de Catastro 
dé Dirección General de Rentas, Don 
Julio Alemán.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R . Oficial y archívese_

L U IS 'P A T R O N  COSTAS  

C. G ó m e z  R i n c ó n

V íc to r  C ornejo  A r ia s  
Es copia: * '

E. H. ROMERO

í
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.Salta, Mayo .29 de 1936.—  ■

Visto el presente expediente N ° 3927 
"Letra C .— , en el cual la Contaduría 
^General de la Provincia, lleva a co
nocimiento del Ministerio de Hacien
da, que en las cuentas »Ley 30», 
-«Ley y «Remate de Arriendo
"Bosques Fiscales» en el Banco Pro
vincial de Salta, existe un disponible 
de ■$ 3 .223 .53-, $ ' i . 050.35— , y $ 
_3.683.33, respectivamente; y 

gONSIDHHANDO: '
Que las sumas de $ 3.223.53, $ 

1-050 3 3 - v $ 3:683 33— , proceden de 
•saldos de -operaciones de depósitos 
de recaudación de «Impuestos al 

"Consumo», «Ley de Pavimentación 
N° 1185» y «Remate de Arriendo 
Bosques Fiscales»;

Que encontrándose caduca la ley 
N° 30-d e - - «Impuesto al Consumo*; 

•cumplidos los compromisos de pago 
para la ley de «Pavimentación N ° 
1185»; y modificado por ley de fecha 
13 del mes en curso el destino que 
los fondos le señala el artículo y° 
de la ley 2882, pueden los importes 
de las-sumas antes citadas ser trans
feridos a la cuenta «Rentas Genera- 
Jes»;

' Pot tanto,

' .El Gobernador de la Provincia, 

.D h c r s t a :

..Artículo x°.— Por Tesorería Genera! 
con intervención "de Contaduría Ge
neral, transfiéranse en el Banco Pro
vincial de Salta, las sumas de 
$.3223.53— (Tres mil doscientos 
veintitrés pesos con cincuenta y tres 
centavos m/I.) y $ r.050.33— (Un mil 
•cincuenta pesos con treinta y tres 
centavos m/1.) y $ 3.68333— (Tres 
mil seiscientos ochenta y tres pesos 
■con treinta y tres centavos m/1.) de 
las cuentas «Ley N ° 30 de Impuestos 
al Consumo», «Ley 1185 Pavi
mentación», y Remate arriendo Bos- 
-ques Fiscales» respectivamente a la 
cuenta «Rentas Generales».—

Art.29.—  Comuniqúese, publique-- 
se, insértese en el Registro Dfkírií , 
y archivese.— ■ !

L U IS  PA TR Ó N  COSTAS ■

C. G óm ez  Rintó')
KS CÓPIA: ' pRANCtSCO R.\NKA

Salta, 29 de Mayo de 1956.— '

Vista la presentación que antecede, 
del señor Gustavo Acuña por la ¡ 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mérito dej 
ppder cuya certificación corre agre
gada al presente expediente N - 59tí5 
Letra Y. ,.

CONSIDERANDO:

I.-Q u e en la referida, presentación; 
la Dirección General de Yacimiento« 
Petrolíferos Fiscales r.,forirjul3 .oferta 
de precios por el petróléó y gasolina 1 
que en concepto de regalía corres- 1 
ponde a la Provincia sobre la^pro- t 
ducción que.' obtenga,' "Yacimientos ¡ 
Petrolíferos Fiscales dufante el se ! 
gundo semestre Julio-Diciembre 1956; |

H.—Que de acuerdo al inciso a) del 
articulo 4 - de la Ley N ‘ 108 del 20 
dé Noviembre de 1955 a la cuai sé 1 
ha acogido la Dirección General de . 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales por 
Ley N ' 152 promulgada el 4 de Julio 
dé 1954, la Provincia tiene diversas 
opciones acérca {le la forma en qué 
puede recibir las regalías y qué' ai 
efecto de la fijación del precio co
rrespondiente a los productos, esta
blécese que deberá realizarse por 
convenios mutuos, cada seis meses; 
por adelantado, teniendo" en cuenta 
las condiciones dél transporte y de 
los mercados, estando obligada la' 
Dirección de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales a hacer su oferta de precio' 
por escrito, con un mes de anticipa-j 
ción al comienzo de cada semestre} 
Enero—Junio y Julio—Diciembre dé 
cada año.— |

111.— Que el mismo inciso a) del 
articulo 4 ’. de la citada, ley 108 esta'- 
blece, luego, que la Provincia tendrá.



•B&l e t i n  O f i c i a l

derecho a ejercitar cualquiera de las 
otras:opciones estipu]ada«'a':su favor, 
siempre que notifique a la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, por escrito, dentro de quince 
djas de haber recibido la oferta de 
precios;

IV.—Que en cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando
II, la. Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales ha realizado 
Sá oferta contenida en la presentación 
qué antecede, y ño obstante ello, el 
Ppdér Ejecutivo considera que corres 
ponde tratar de obtener un mejor 
precio por los productos correspon.

- dientes a las regalías, a cuyo efecto 
procede llamar a licitación, de acuer
dó a la Ley de Contabilidad, publi
cando avisos en dos diarios locales 
y dirigiendo comunicaciones directas 
por correo' a las;príncipales empresas 

. qué comercien en negocios de petró-
■ leo y sus subproductos, en el pais;

V. -  Qué, finalmente, el citado arti
culó 4 de la ley 108 preceptúa que , 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales tendrá preferen
cia para comprar las regalías al mis-

i  mó. preció qué le •hübiére " ofrecido 
.; ün tercéro, a cuyo fin la Provincia 
•:,hará conocer,’ por escrito, a la.Direc- 
. .-ción General dé Yacimientos Petrolí- 
, feros Fiscales; lagoterías que tuviere,
: debiendo ésta manifestar por escrito 
. . también, dentro del término de cinco 
: dias: de haber recibido esta comuni- 

): cación si Va a hacer uso de la opción 
estipulada, qué pierde si vencido dicho 
término de cinco dias no contesta o 
no acepta el precio ofrecido por el 
tercero.—

VL—Qüe de acuerdo ^  las estipu-
■ laciones mencionadas en el conside

rando anterior, corresponde establecer 
que la operación de venta de las 
regalías queda sujeta a la aceptación

, expresa, por parte del Poder Ejecuti
vo de la Provincia, de las, ofertas 
que los terceros pudieran formular 

. á mérito de 'lo dispuesto en el pre- 
: sente" decreto; -» estableciéndose, en 
consecuencia, que el Poder Ejecutivo

se reserva el derecho de aceptar o 
rechazar todas o partes de la pro
puestas que puedan formúlarse- y 
también el de exigir una garantía a. 
satisfacción, a los efectos del cumpli
miento de las obligaciones que con
traiga el comprador.—

Vil.—Que con relación á los térmi
nos a acordar, corresponde tener en 
cuenta que resulta necesario saber,, 
antes del plazo de quince dias aludido- 
en el considerando III si existe o nó. 
otro interesado en firme, al efecto- 
de disponer la tramitación futura, de
acuerdo con lo establecido en el artí 
culo 4 ‘ de la Ley 108.— .

VIII.— Que si las regalías resulta
ran vendidas a un tercero., se plan-* 
tearía entre la Provincia y la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, el caso previsto én los 
incisos b) y c)dél artículo 4-delaLejí’ 
108, y como en tal hipótesis la Provin
cia tiene derecho a que los productos- 
sean' transportados por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos- 
Fiscales hasta las estaciones de em
barque, á mérito de que se crea; 
facilidades a los posibles compradores,, 
corresponde ofrecer las regalías a 
entregarse én las estaciones de em
barque, que en este caso és la Esta
ción Vespucio F.C.C.N:A.—

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,' 

d e c r e t a ;
Art. l ‘ .--Llámasé a licitación pú

blica en dos diarios de la ciudad de 
Salta «Setiembre» y «La Provincia» 
hasta el día 1 -, de Junio de 1936 y- 
a contar de la fecha, para recibir 
oferta de precio por las regalías^ 
correspondientes al segundo semestre 
Julio —Diciembre 1936, de acuerdo» 
al convenio suscrito por la Dirección] 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales y disposiciones de la ley 108;

a) Por metro cúbico de petróleo 
puesto en los tanques colectores, ó 
en la Estación Vespucio F.C.C.N.A.—  ,

b) Por litro de gasolina puesto er* 
la planta compresora ó en la Estación 
Vespucio F.C.C.N.A.—
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El comprador se obliga a recibir 
y  abonar los productos dentro, dé los 
treinta; días si^uiénies a cada roes de 
.prpdúcdón.— ' . . '

Art. 2 ‘ .— Las Ofertas deberán" diri
girse en sobres lacrados ó telegráfi
camente al señor Ministro de Hacien
da'de la Provincia, hasta el día .1 
-dé junio dé "Í93&—

Art, 5^—El" Poder Ejecutivo se 
reserva él derecho de aceptar 6- re 
chazar hàsta. antes dèi 19 de Junio 
dé 1936, las ofertas que. recibiere.— 

rA rt 4;. - Señálase . é f  día 12 de 
Júriio de 1956 a horas 15 para là 
apertura de los sobres eri que se i 

,ofrezcan precios, debiéndosele dar 
participación al señor Escribano ..de 
Gobierno y. Minas a fifi de que labre 
el acta-respectiva.—

Art‘ 5 ‘ .-^Siri perjuicio de las .publi
caciones ordena^  eh el artículo 1 • 
de este '4ecrétp.fyrífáiéé: romuní<%cíón 
epistolar : solicitando: 'precio, à"’ lás 
siguientes cpnipáñia[s. qiie explotan y 
comercian, en petróleo, Standard Qü 
Company; ̂ Coftiì^h^ln^uàtfiafjy.Cb- 
mereiai de Petroleo; Astra Compañía 
Argéritiná de Petróleo S.Ai; Compa
ñía Argentina Petrolífera Solano; 
Petroléo dé’ Challacó' (Neuquén) LiV 
mitada; Compáfiia Argentina de Co-, 
modoro Rivadavia; Compañía Ferro
carrilera de Petróleo; Diadema Argén- 
tlná Sociedad Anónima/ Perla So
ciedad Anónima de Petróleo; Brillante 
.Sociedad Anónima de. Petróleo; An
torcha, Argentina Sociedad Anónima 
■dé Petróleo; Rubí Sociedad Anónima 
de Petróleo; Sol Explotación de .Pe
tróleo y Ultramar Sociedad Anónima 
Petrolera- Argentina,, radicadas en 
Buenos Aires.
"Art., 6o.—Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— '

PATRÓN COSTAS 

C. G ómez R incón 

Es copia:
FRANCISCO RíVNHA

Salta, Mayo 5D 1?36.—:.’

Vista "'la presentadón que antecè
dei de Don1 Jtíati Carlos ■ UHburú, en 
nombre de íás compañías suscripto - 
ras dèi convenip'del 6 de Abril de
1933, expediente N° 5982 Letra' S.,; y

. CÓNS£DHÍRAN DO; V .< ■ '

1.—Que de acuerdo al inciso q) dei 
artículo 4o dei convenio sobre rega
lías suscrito entre «1 Gobierno de li» 
Provincia y las compañías presentan^ 
tes, con fecha 6 de Abril déf año l&35 
y aprobado por la Ley Nw 7Ò, ' pro: 
mulgada el 20 defrriismo mes y año; 
la Pfdvintfá tiene divèrsas bpcionés. 
acerca dé la forma en q¡ue piiédé 
pércibir las regalías y qué el efecto 
de. la fijación, del precio \corres|fon- 
diénté à los producios,' esfabíécesjé 
que deberá realizarse por convenio 
mútüo, cada
tado, teniendo en* cuenta ía¿ ,,'córidr 
dones : dé! transporté y de i los mer
cados, ésíatldo objigapá/.la .compápta 
a Hacer su' offerta're/prèdp j?c>re&j 
critó, con ities'<fe'Vntià^tìó.n1 áj 
comienzo dé cada séWésire, Ehéro?ilJ 
Junio y Julio—piciembré de ea<$ 
año-— , ,

U.—Que el, mismo inciso*») del ar
tículo 4^ citado del convenio estable
ce, luego, que. la> Provincia ,tendrá 
derecho a ejercitar cualquiera.,eje las 
otras, opciones estipuladas a su/ favor, 
siempre que notifique a la compañía ¡ 
por escrito, dentro de quince días de 
haber recibido la oferta de precio.—1

III. Que en cumplimiento de. las 
clausulas citadas en el considerando 
1 las compañías han realizado la ofer
ta contenida en la presentación que 
antecede,, y no obstante ello* el. Poder 
Ejecutivo considera que corresponde 
tratar de obtener un mejor precio por ' 
Jos productos correspondientes a las. 
regalías, a cuyo efecto procede lla
mar a licitación, ,de acuerdo a la ley j 
de Contabilidad, publicando avisos en 
dos diarios locales,',Jy dirigiendo co
municaciones directas por- correo a 
las principales empresas que comer-.

/
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cían en negocios de petróleo y sus 
sub - productos, en el pais.—

IV.—Que, finalmente, el citado artí- 
dulo: 4° del convenio preceptúa que 
la compañía tendrá preferencia para 
comprar las regalías al mismo precio 
que le hubiere ofrecido un tercero, 
a cuyo fin la Provincia hará conocer 
por escrito, a la compañía, las ofertas 
que tuviere, debiendo la compañía 
.manifestar por escrito también, dentro 
del término de cinco días' de haber 
recibido esta comunicación si va a 
hacer uso de la opción estipulada, que 
pierde' si vencido dicho término de 
cinco días, no contesta ó no acepta 
el precio ofrecido por el tercero.—

V.—Que de acuerdo a las estipula
ciones mencionadas en el consideran
do IV corresponde establecer que la 
operación de venta de las regalías 
■qüedá sujeta a la aceptación expresa, 
por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, de las ofertas que los ter
ceras pudieran formular a mérito de 
lo dispuesto en-el presente decreto; 
estableciéndose,’ en concecuencia, que 
el Poder Ejecutivovse reserva el de- 
recho. de, aceptar ó rechazar todas ó 
parte de las propuestas que puedan 
formularse, y también el de exigir 
,una garantía/a satisfacción, a los efec
tos del,cumplimiento dé las obligacio
nes qué contraiga él comprador;—

.VI.—Que con relación a los térmi
nos a acordar, corresponde tener en 
cuenta que resulta necesario saber, 
antes del plazo de quince días ¿ludi
do en el considerando II, si existe ó 
no otro interesado en fírme, al efecto 
•<le disponer la tramitación futura, de 
acuerdo con lo establecido en. el ar
tículo .4°del convenio.—

VII. - Que si las regalías resultaran 
vendidas a un tercero, se plantearía 
entre la Provincia y la compañía el 
caso previsto en ios incisos b) y c) del 
articulo 4° del convenio, y como en 
tal hipótesis, la Provincia tiene dere
cho a que los productos sean trans
portados por la. Compañía hasta las 
estaciones de embarque, a mérito de 
que se crea facilidades a los posibles

j compradores, corresponde ofrecer las- 
j regalías- a entregarse en las estado- 
! nes de embarque, a mérito de„que 
' se crea facilidades a los posible com

pradores, corresponde ofrecer las re-
■ galías a entregarse en.las estaciones 

de embarque, que en este caso son:, 
para los productos de las zonas «Lo- 
mitas» y «San Pedro»,, estación Ves- 
pucio; y para los productos-de la zo
na «Agua Blanca», la estacióniElordi..

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,.

D e c r e t a :

Articulo. 1 Llámese a .. licitación’ 
publica en dos diarios de la • ciudad 
de Salta «Setiembre» y «La Provin
cia» hasta el día 12 de junio de 1956 
y a contar de la fecha para recibir 

, ofertas-de precio por las'regalías-co
rrespondientes al segundo semestre 
Julio - Diciembre de 1936; de acuerdo 
al convenio suscrito con las compa
ñías« Standard Oil Company, Sociedad; 
Anónima Argentina», «Compañía Na
cional de Petróleos Limitada», «Com-

• , pañías ,de Petróleos Lá. Republica Li- 
mitada» y «Lubricarítina Sociedad1 
Anónima»: '•* ’ • ' >'
1 a) Por metro cúbico de petróleo dé: 

la zona «Lomitas» puesto en los tan
ques colectores, y en lá Estación Ves~ 
pucio, F.C.C.N.A.— ’

bV Por métró' cúbico de petróleo 
de la zoná «San Pedro» puesto en Ios- 
tanques colectores, y en la Estación■= 
Vespucio, F .C  C.N.A.— " fM V . '

c) Por metro cúbico de petróleo d e  
la zona «Agua Blanca» puesto en los 
tanques colectores, y en la^Estación; 
Elordi, F C;C N.A.— - 1 ■

d) Por litro de nafta «casinghead*- 
puesto en las plantas comprensoras ó  
en una ú otra de las estaciones cita
das.—

El comprador se obliga a recibir y 
abonar los productos dentro de los. 
treinta dias siguientes a cada mes de 
producción.— •

Artículo 2o.—Las ofertas deberán: 
dirigirse en sobres lacrados ó telegrá-
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áticamente el señor,Ministro de Haden- ' 
da de la Provincia hasta el día 12de~ 
junio de 1936*— /

Art. 3 ° . - El Poder Ejecutivo se re
serva el derecho de aceptar ó recha
zar hasta antes del 19 de Junio de 
J936 las ofertas que recibiere.—

Art. 4°. -  Señálase el día 12 de 
Junio de .1956 a horas 16 para la 
apertura, de los sobres en que se 
•ofrezcan precios, debiéndosele dar par
ticipación al señor Escribano de Go
bierno y Minas a fin de que labre 
el acta respectiva. —

Art. 5°, -  Sin perjuicio de las publi 
■caciones ordenadas en el art. 1“ de 
este decreto,, diríjase comunicación 
epistolar solicitando precios a las* si 
guientes compañías que explotan y 
•comercian en petróleo: Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, con domicilio en 
Paseo Colón 922;-Compañía Industrial 
y Comercial de petróleo;-«Astra» Com
pañía Argentina de Petróleo S.A.; 
Compañía Argentina Petrolífera So
lano; Petróleo de Chayacó (Neuquen) 
Limitada; Compañía Argentina de Co 
modoro Rivadavia; Compañía Ferro
carrilera de Petróleo; Diadema Argen
tina Sociedad Anónima; Perla Socie
dad Anónima de ‘ Petróleo; Brillante 
Sociedad Anónima de Petróleo; An
torcha Argentina Sociedad Anónima 
d e ' Petróleo; Rubí Sociedad Anónima 
de Petróleo; Sol Explotación de Pe
tróleo; y Ultramar Sociedad Anónima 
Petrolera Argentina, radicadas en Bue
nos Aires.—

Art. 6o.—Comuniqúese, publíquese, 
.insértese en el R.Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 
' C. G ó m ez ; R in c ó n

Es cópia: s
F r an c is c o  r a n e a

Salta, junio i°. de 1936.—
. Siendo necesario ajustar los gastos 

de la Administración, en relación a 
^us recursos, por .razones, de . econo
mía, y habiendo transcurrido el tiempo 
necesario en el cual los Agricultores
• recibieron de los señores expertos que

fueron contratados por- el Poder, E je 
cutivo, todas, las. instrucciones néice- \ 
sarias para el cultivo del Algodon-

El Gobernador de- la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

,L) E C R  E T  A .
A r t .i° .—  Declarar, a la . fecha .dél 

presente decreto terminada la misión 
confiada al Agrónomo • Regional In
geniero Don Rogelio F.Cornejo sobre 
vigilancia y dirección del cultivo del 
Algodonero en está Provincia dándo
sele las gracias por . los . servicios' 
prestados.— En consecuencia, restitu
yase al lugar de donde fiieron contra
tados, los caoatases designados por 
el Poder Ejecutivo cancelándose a 
lá fecha los haberes de todo el perso
nal que trabaja .bajo las órdenes del 
Ingeniero Cornejo.—

A rt.2 ° .— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese "en ¿1." Registro Oficial "y. - 
archívese.— .

L U IS  PA TR Ó N  COSTAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  .

C. G O M E Z  RINCÓÑ 

E s  c ó í * i a - • F r a n c i s c o ' R a n e a  '
-I--—

Salta, junio i°; de 1936.—  ■ ' 
Visto ' el presente expediente N "  

»878— Letra O'., en el cual Don Mía 
nuel Fúries solicita le sea concedida 
la Jubilación Ordinaria en el empleo 
de Sargento 2o de Policía de la Pro
vincia, y ■ 

C o n s i d e r a n d o ; .
, Que a mérito de ló informado p.or 
Jefatura de Policía en lá faja de ser-^ 
vicios del solicitante, se acredita .que 
ha cumplido el término y la edad 
exigidos para acogerse a los beneficios 
de la Jubilación como Sargento 2°dé 
Policía,

Que de confomidad a lo informado- 
por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, el 
recurrente tiene derecho a la Jubila
ción Ordinaria que solicita; con la. 

.asignación correspondiénte a la liqui- 
„ dación- practicada por la Contaduría..
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de la Gájá; atento al &ictámén- favo
rable del señor Fiscal de Gobierno, 

E l Gobernador de la Provincia,

‘D E C R E T A :

Art.i® .— Acuérdase la Jubilación 
Ordinaria a Don Manuel Funes Sar
gento 2o.de Policía coala asignación 
mensual de $ 118.42 (Ciento diez y 
Celio pesos con cuarenta y dos centa
vos m/legal) que deberá liquidarse por 
la Caja- de Jubilaciones y Pensiones, 

. desde la fecha en que. dejó de prestar 
servicio de acuerdo a, lo dispuesto en 
los artículos 14, 15, 18, 21, 23, 26, 30 
y . 49 de la Ley de .Jubilaciones y 
Pensiones vigente hasta el 4 de Oc
tubre de 1935.—

Art. c2.—Comuniqúese, publí- 
qiiese, insértese én el Registro 
Oficial :y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 
, ’ C . G ó m e z  R i n c ó n

Es eópia P ranc'isco.’Rafea

, Salta, Junio I o de 1936.—

, NVisto; el presénte- expediente N • 
3688—Letra T.* en el cual el señor 
bidriej* Tamayo presenta factura pa- 

s ra su cobró en concepto de honora
rios regulados á su favor en el juicio; 
«Ordinario, Nulidad de Testamento, 
Provincia de Salta, vs. Paula Ma
man! de Carral y María Maman! dé 
Cárdozo» éft la .‘suma de $ 200.— , co: 
mo* perito calígrafo- designado por el 
Juzgado .de i'1. .Instancia 1“. Nomi
nación én lo Civil, y

. C o n s i d e r a n d o :
. Que los honorarios que se cobran 
han sido regulados judicialmente co
mo se desprende por él testimonio 
que acompaña el recurrente, expedido, 
por el Juzgado antes citado, corres
pondiendo en consecuencia le sean 
abonados en la suma indicada.^- 

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General y a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

El Gobernud-ot de la Prvincia.
DECRETA»

Art. i°.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del ¿eñor Sidney 
Tamayo la suma de $ 200.— (Dos
cientos pesos m/legal) en concepto de 
honorarios regulados a su favor por 
el Juzgado de Ia. Instancia 1*. N o 
minación en lo Civil en el juicio: 
«Ordinario. Nulidad de Testamento. 
Provincia de Salta, vs. Paula Ma- 
maní de Carral y María Mamaní de 
Cardozo» como perito calígrafo; de
biéndose imputar este gasto al A n ex » 
C. Inciso 6 Item 8 Partida .1 del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2b.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS

C- G ó m e z  r in c ó n  
Es copia:

FRANCISCO RAKÑÁ

Salta, Junio 2 de 1936.—  
Visto el presente expediente N -  

3889 Letra D .— en el cual él Escri
biente de 2a. de la Dirección Gene
ral de Rentas, Don Germán Diaz, 
que desempeña sus servicios en ca
rácter supernumerario, solicita se le 
conceda quince- días de licencia con 
goce de sueldo a contar de la fecha 
de su presentación, por razones dé- 
salud, como lo acredita con el cer
tificado médico que acompaña; y

Considerando :
Que el citado Escribiente super

numerario de la Dirección Generaf. 
de Rentas, fue nombrado el 24 der 
Enero del corriente año, con anfcê - 
rioridad al i Q del . mismo mes, no» 
comprendiéndole las disposiciones 
del Art. 6o de la ley de Presupues
to vegente;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 10. —Concédese a Don Ger^  
mán Diaz, Escribiente de 2a. de la*



* í g .  20 Bo l e t í n

Dirección General de Rentan, 15 días 
<le licencia sin gocé de sueldo, a con. 
lar desde el 26 de Mayo ppdo.—  

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

• L U IS  P A T R Ó N  COSTAS  

C. G ó m e z  R ín c ó n  
.Es copia:

FRANCISCO RANEA

Salta, 2 de Junio de 1936.—  
Debiéndo adquirirse una medalla 

•credencial para S ,S . el señor Minis
tro Secretario .de Estado en la Carte
ra de Hacienda d e ja  Provincia, Dr. 

-Carlos Gómez Rincón; y
C O N S ID E R A N D O :

Que de los precios cotizados por las 
•casas del raqio, corrientes en expe
diente N ° 3911 Letra S., resulta 
más equitativo el presentadp por 
Don Constante Rosst, de la Capital 
Federal, que cobra $ 85.— por una 
medalla de oro 18 kilates- 27 milíme
tros de diámetro, con la inscripción 
en relieve y en anverso y reverso; 
atento a lo informado por Contaduría 
General,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R H X  A :

Artículo x°.— Autorízase el gasto 
'de $ 85.—  (Ochenta y cinco pesos), 
suma que deberá liquidarse por Con 
taduria General a favor de Don 

-Constante Rossi, por confección de 
una medalla de, oro, credencia! para 
S .S .  el señor Ministro Secretario de 
listado, en la Cartera de Hacienda, 
D r. Carlos Gómez Rincón; importé 
•que deberá girarse por Tesorería 
General a la orden indicada y en 
•oportunidad de recibirse conforme la 
^medalla referida; impútese el gasto 
-al Anexo C .— Inciso ó .— Item 8 .—  
Partida r .— del Presupuesto vigente.- 

Art. 2o.--Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS.— 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

£ s  c o p ia : f r a n c is c o  r a .v iía

O f i c i a l

Salta, 2 de Junio de 193&— .

Vístala nota de Dirección General 
de Obras Públicas, al««* en Expedien
te N° 4005 Letra C., solicitando la 
liquidación de $ 55.240.92, a favor 
de la empresa Rosello y Sollazzo, 
sociedad'de Responsabilidad limitada 
por trabajos autorizados a los contra
tistas, no comprendidos en los con- - 
tratos respectivos, de conformidad al 
siguiente detalle:
Obras Escuela Tartagal $ 7.804.89

« < . Metán « 4.325,20̂
« « tono« Ain» 750 « L561.15
< « flaán Fía« 750 « 4.581.66
« « 'Caseros.750 « 2.386 44
< < 25 át M«;o 1156 « 6.771.95

Orán 7.82&.61
y ,  c o n s id e r a n d o :

Que los trabajos , a que se refiere 
la nota de Dirección General dé.Obras „ 
Públicas, no están comprendidos*■'en' • 
el contrato suscrito con la firma Ro
sello y Sóílazzo, adjudicatariá de las 
obras en constricción autorizadas por 
la ley N° 158/293.—

Que el penúltimo apartado del 
A rt Io de la "ley 293, autoriza al Po
der Ejecutivo a invertir hasta el 10 u/o 
más sobre las cantidades consignadas 
en el mismo, en concepto de Inspec
ción, honorarios, imprevistos, etc., 
correspondiendo en consecuencia im
putar a imprevistos la suma reclama
da;

Por tanto y atento a lo informado- 
por Contaduría-General sobre et pro».

' cedimiento para el pagó;

Rl Gobernador de /a s Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Autorizase el gasto de 
$ 35.240.92 (Treinta y cinco mi! dos
cientos cuarenta pesos con noventa y 
dos centavos), que deberá abonarse 
con ta sola intervención de Contadu
ría General a la firma Rosello y So
llazzo, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, en la forma que correspon
da, por el concepto expresado, con t 
los fondos que se encuentran depo- 1 
sitados ' en el Banco Provincial de I
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Salta,. cuenta y
con imputacián á Obras 'fcey Í58/293“ 
imprevistos autorizados por él artícu
lo 1°, en último apartado, ley 295.—

Art. 2"\— Comuniques, pub liqu es^ ' 
inséftese,enel,,R .„Oficial y. archívese.--. 

P A T R Ó N  C O ST A S
C, GOMEZ RINCON.—  ---/ , 

E s  copia: f r a n c is c o  r a n e a

Decretos del anterior Gobierno del Sr. AVELINO ARAOZ
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Septiembre 28 de 1955.—

C o n s id e r a n d o .-

Que el Poder Ejecutivo estima un 
■deber adherirse al Primer Congreso 
Nacional de Urbanismo que se reali
zará en la Capital Fedérál el próximo 
mes de'"©ctubre,- y, en -consecuencia, 
proceder á la designación‘de sus re- 
jpréSiéntantes en ' él ;rriís'mo.—

Qufi . ai objeto expresado, este Go 
tierfio se encuentra obligado en mayor 
gíádo aún, dado que son notoriamen
te1-públicas stis iniciativas respecto 
de todo, problema de economía social, 
•ijue résulta'fundamentalmente un pro
blema- urbanístico.—

Que conviene dejar establecido, en 
apoyo de la consideración preceden
te, querías - referidas iniciativas han 
sidp concretadas“ por este Gobierno 
en la creación del «Instituto Provin
cial de Urbanismo», dispuesta por 
decreto de Abril 5 de 1955 en curso, 
teniendo por misión asesorar a las 
autoridades administrativas en lo re- 
laciónaVlo con la urbanización, así 
como, proyectar las medidas qué en 
tal sentido estime convenientes so
meter 'a la consideración del Poder 
.Ejecutivo.—

Por estas consideraciones.—
E l'Soberna ior de lú Provincia, .

D e c r e  t a : '

Art Io—Adherirse al Primer Con
greso Nacional de .Urbanismo que se 
realizará en la Capital Federal^ el

próximo mes de Octubre;—y designar^ 
representantes del' Poder Ejecutivo aí - 
mismo, a los señores:—Arquitecto Dn- i 
Jorge Raúl Spika y al Ingeniero D«4' 
José Antonio Sánchez Cornejo.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese*. J 
insértese en el Registro Oficial yy. 
archívese.—

A. A R A O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: ' '
Julio F igvekoa meoina-̂
Oficial Mayor d« Gobiímíj

Salta,' Septiembre' 28 de 1955, —^ 
Vista la comunicación recibida por* 

el Poder Ejecutivo con fecha- 5 des 
Agosto ppdo', de-los señores-'Alfredo • - 
Guzmán Limitada (S.A.), con domici
lio establecido en la ciudad de Tttcü~ 
mán/—

El Gobernador de la Provincia, u .
' ■ D e  c r g T - A : - iti.

A rt I o—Acéptase, el .ofrecimiento 
formulado por los señores Alfredo 
Guzmán Limitada (S.A.)., de Tucumán*. 
de Una Casa en establecimiento de 
propiedad de dicha Sociedad en el . 
pueblo de Ruiz de los Llanos, en ju
risdicción del Departamento de La 
Candelaria, para la instalación de un 
Dispensario Antipalúdico y Sala de 
Primeros Auxilios, a título gratuito, 
como también la provisión de leche. , 
para las necesidades del mismo, ésta 
última en forma igualmente gratuíta.- 

Art. 2o— Hágase presente a los se
ñores Alfredo Guzmán Limitada (S.
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; Á.), de Tuctimáñ, el agradecimiento
* del Poder Ejecutivo de la Provincia 

y de la población beneficiada de 
Ruiz de los Llanos, por tan noble 
gesto y desinteresado ofrecimiento, 

-•<iue revela alta preocupación por-los 
problemas de bien público.—

Art. 3o—Hágase conocer este de- 
'‘ -creto del Conjsejo Provincial de Salud.. 

' - Pública, a los fines consiguientes.— 
Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese, 

;. insértese en el Registro Oficial y
- archívese.— r

A. A R A O Z
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  

Es copia: •
. JUL.I.O FÍGUEROA MEDINA .

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Septiembre 28 de 1955.— 
Siendp:.imprescindible que el Go- 

~.bernadorde !a Provincia se ausente 
» a la Capital Federal, por motivos ur

gentes del mayor, - interés publico re- 
lacionádo& con distintas gestiones que 

... interesan a la  econorriía'de la Provin
cia y se • encuentran' a resolución de 
Jos poderes federales;—y, no debien
do exceder su ausencia de . treinta 
días, > corresponde ejercitar la facultad 
acordada por el Arficúlo 115 de la

- Constitución de laProvincia.—
Por consiguiente;—conforme a lo 

prescripto p'or el Art. 113 de la mis
ma;-*-- • '

E l Gobernador-: -de La -Provincia,
■ .. .. • D e c r e t a :

:Art. I o— Delégase provisoriamente
- el. ímando gubernativO.de la Provincia 
“•■en S.E. el señor Vice-Gobernador, 
‘  Doctor don Juan j\rias Uriburu, mien- 
'  tras dure la ausencia del suscripto, 
'  Gobernador .de la Provincia.—

Art 2o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 

*• chívese.—
A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:—
JULIO PIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Septiembre 30 de 1935;—

En mérito dél decreto dictado por 
el P.E. con fecha 28 dé Setiembre 
en curso;—

El Vice - Gobernador de la Provincia?
en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D e c r e t a :

Art. I o—Declárase asumido provi
soriamente el mando gubernativo de 
la Provincia,, mientras dure la ausencia 
del Excmo. señor Gobernador, Doa 
Ávelino Aráoz.—

Art. 2o . — Comuniqúese, publiquese*  
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A R IA S  U R ÍB Ú R U

V íc t o r  C o r n k jo  A r ia s  

Es copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Septiémbre .30 de 1936.—
Expediente N°. 2042— Letra B/935.—
Vista la . factura de los señores. 

Luis Genta y Cía. por el importe del 
servicio de un lunch ofrecido, por el 
Poder. Ejecutivo el día. 14, d¿ Setiem
bre ppdo. en los salones deí Club 
«20 de Febrero» en honor idel Exctrio. 
Señor Nuncio Apostólico, Monseñor 
Felipe Cortesi y -Obispos--que .Jo- 
acompañaban;—y,

Co n s id e r a n d o :

Que el servicio de esa fiesta fué/ 
contratado por el precio que se cobra, 
entre el interesado y la Com isión dé  

: damas que tenían a su Cargo íá orga- 
: nización de los - actos de homenaje 

realizados en honor de los referidos 
> prelados.—

Por tanto y no obstante lo informa
do por Contaduría Genera|;—̂

El Vice. Gobernador de la Provin
cia; en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. í ° —Autorízase el gasto de la 
, suma de Dos Mil Quinientos Pesos.
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M o n e d a .L e g a }2,5QQ), que^-se tíqui- :l 
■dará y abonará á favor de los seño
res Luis Genta & Cía;, en cancelación 
a la mencionada factura.—

Art. 2o— Tómese tazón por Conta
duría General,- imputándose el gasto 
autorizado al Inciso 24—Item 9 - Par
tida 1 del Presupuestó vigente, con 
carácter provisorio, por estar dicha 
partida agotada y hasta tanto se obten
ga su refuerzo de la Honorable Le
gislatura.—

Art.' 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ARIAS URIBURU 
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s . 

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

J3s copia: j .  Figukroa,Medina  
Oficial Mayor' dé Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
Salta, Setiembre 23 de 1935.—

Habiendo hecho abandono del cargo 
•de Escribiente Copista de la Dirección 
General de Minas y Escribanía de 
Gobierno y Minas de. la Provincia, 
la sefiora María'Esther Montenegro 
de Defunchio' para el que fuera nom- j 
brada en decreto de fecha de No- 1 
viembre de 1934,. en carácter de ’ 
supernumeraria,

♦

i?/ Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

• D e c r e t a :

Art. i ° .  — Desígnase para desenipe*
fiar el cargo de Escribiente Copista
de la Dirección General de Minas y
Escribanía de Gobierno y Minas de
la Provincia /a la señorita Blanca
Nelly Viña en remplazo de la señora
Maria Esther Montenegro de Defun- 

• « f * clno,, con la asignación mensual de
•.$ 100.— ^Cien pesos ni/l.)'y en carác- 

! '

ter de supernuméraria; debiendo1 
imputarse el gasto, que demande el 
cumplimiento del presente decreto a 
la. Partida Eventuales del Presupuesto- 
vigente, en carácter provisional, baita, 
tanto ésta sea ampliada.—

A r t .2° .— Comuniqúese, publiques«?- 
insértese en el Registro Oficial . y~ 
arcliívese.-1-  !

A  VE L IN O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es Còpia:—
. FRANCISCO IlANEA

Salta, 23 de Setiembre de 1935 —
Visto el presente Expediente N°* 

5671 Letra F ., en el cuál la Oficina, 
de Depósito, Suministros y Contralor,, 
eleva presupuestos presentados por 
las casas' impresoras de los señores.-, _ 
Gustavo Marocco, Silvano Gramajo*. 
Gauna . -y Sandoval y Cía. para laL 
confección de 2.000 hojas papel oficio-^ 
Romani impreso y con escudo a relie
ve para la Fiscalía de Gobierno por-,
$ 50 .--,.$  70.— y $ 70-— . respecti-¿' 
vamente; y

C O N S ID E R A N D O
Que de vlos presupuestos presenta

dos resulta ser el más conveniente 
por su meno.r precio el del señor Gus
tavo Harocco,

Por tanto y no obstante lo infor
mado por Contaduría General, • .

EL Gobernador de la Provincia, ,’
. ’ en Acuerdo de Ministros,

1 D  E  C R E-.T A .•

Art. i ° .— Autorízase a la Oficina de 
Depósitos, Suministros y Contralor.a 
adquirir en la casa impresora del 
señor Gustavo Marocco, dos mil hojas 
de papel oficio Romani impreso y  
con escudo a, relieve para la Fiscalía ; 
de Gobierno, por la suma de $ 50.- •• 
(Cincuenta pesos), debiendo Contadu
ría General imputar provisionalmente 
este gasto al Inciso 24.—  Ttem 1. — 
Partida 1. — del Presupuesto vigeiv» 
te.—:

1
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A rt 2o. — Comuniqúese, publícese, 
insértese en el Registro Oficial y ar

ch ívese.— '

AVELINO ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e j o  A r t a s .

Es copia:— E. h. romero

Salta, 23 de Setiembre de 1935.—
. Visto el presente Expediente N °  
5674 Letra D. en el cual la Oficina

• -de Depósito, Suministros y Contralor,
* -eleva presupuestos presentados por 

las casas impresoras de los señores 
"Gustavo Marocco, Silvano Gramajo

, rGauna y Sandoval y Cia. para la con- 
.-fección de 500 tarjetas «Mesa de En- 

' trada* de la Dirección General de 
Rentas, por $ 6 .— $ 7 .— y $ 7.— res- 
pectivamente; y

c o n s id e r a n d o :
\

Que de los presupuestos presenta- 
, -dos resultá ser más conveniente por 

su menor precio el del señor Gustavo 
Mároccb;

Por tanto y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

_ El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

- D e c r e t a ;

. A r t . i ° .— Autorízase a la  Oficina 
de Depósitos, Suministros y Contra
lor a adquirir en la casa impresora 

' del señbr Gustavo Marocco, 500 tar- 
jetas «Mesa de Entradas» de }a 
Dirección General de Rentas, por la 

¿.suma de $ 6.— (Seis pesos) debiendo 
“ Contaduría General imputar provi

sionalmente este gasto a l ' Inciso 
24•— Item 1 .—Partida 1 .— del Pre
supuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publique- 
:  se, insértese en el R. 0 ‘ y archívese.

AVELINO ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

33s copia.-'
E. H. ROMERO I

Salta, Setiembre 23 de 1935.—

Visto el presente Expediente N  • 
5688 Letra S. en el cual Don Abra- 
ham Steren presenta factura para su 
cobro por la suma de $ 193.09 pro
veniente de á8 metros 10 centímetros 
leña cebíl a $ 6.90. el metro;

Y  C o n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha 2 del 
corriente mes se autorizó el gasto de 
,$ 172.50 importe de 25 metros de 
leña;

Que la diferencia de metraje entre 
lo autorizado y lo que se cobra ó sea 
3. metros con 10 centímetros resul
ta de las carradas de leña enviada, 
desdé que éstas no fueron medidas 
con la exactitud correspondiente',

Que no obstante ello los 3-iomts. 
fueron recibidos de conformidad co~ 
mo lo certifica mayordomía al pié 
de la factura que corre a fs. 1 del 
presente expediente;

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El.Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;  ,

'.Art. x".— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Abraham  
Steren, la suma de $ 193.89 (Ciento* 
noventa y tres pesos con ochenta y 
nueve centavos) en concepto de 28 
metros 10 centímetros leña cevil a 
razón de $ 6.90 el metro, é impútese- 
provisionálmente este gasto al Inciso 
24.—  Item 1.—  P artida 1 del P resu - 

■puesto vigente.—7
Art 2°.—Comuniqúese, publíqueser 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: <v
E. H- RomerÍ)



B o l e t í n  O f i c i a l B ig . >2$.

Salta, Setiembre- 24 de J935.—
Visto e! presente expediente N* 

5741 Letra L.— en el cual el diario 
«L a  Montaña? presenta factura para 
■su cobro por la suma de $ 70— en 
■concepto ae publicación de un aviso 
<íe remate de arriendo de tierra» 
fiscales; y

CONSIDERANDO:
Que el aviso, de- referencia que. se 

•cobra..:se encuentra de conformidad 
al texto respectivo, habiendo, sido 
autorizada su publicación oportuna
mente, •' '• : ' < - •' *

Por .tanto, v de acuerdo ai,lo infor- 
Tnado per Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a : .

AirtT 1°:— Liquídése v por Contadu
ría General a favor'del diario «Xa 
Montaña » 'á sjimá- cié', $‘ 70— (Seten
ta pesos m*/L) en concepto- de; publi
cación' de un aviso de remate de 
tierras fiscales, .e' impútese este gasto 
de la cuenta «Remate de Arriendó 
dé Bosques Fiscales*.—  ’, .

Art. 2o.—Comuníquese,publfquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.— 

A  V E L IN O  A R A O Z  .

V ícto r Cornejo .a r i a s .

Es cflipiít: E. H . RumEko. .

Salta, Setiembre ,24 de 1935.—
Visto el presente expediente N* 

5810* Letra L.— enei cual el. diario 
<La Provincia» presenta factura pa
ra su cobi--» por la súm a de $  70—  
en concepto de publicación de un 
aviso de remate de arriendo de tie- 
rras fiscales; y

CONSIDERANDO:
Que el aviso de referencia que se 

■cobra . se encuentra de conformidad 
al' texto respectivo, habiendo sido au
torizada su publicación oportuna
mente;

Por tañtn, y de acuerdo a- lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,- 

. DECRETA: ■■=

Art. 'i°.-Liquídese por Contaduría.. 
General a favor del diario «L a  Pro
vincia» lá suma de $ 70— (Setenta., 
pesos m/l.) en concepto de publica
ción de un aviso : de remate de tie--f 
rras fiscales, é impútese este gasto a _  
la cuenta «Remate de Arriendo dé^  
Bosques Fiscales».—

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquesér,v 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese, -v ">

A V E C I N O ;

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s '

' Es- copia: ■ ?'
■ ■' E. H . ROJtKÍU ) ■!' ¡ "  .

'• ■•••. •- Hí’-v: -r-r v. . -• - * r
Salfá, SfitfertilSte '^ 'd é

.Visto t el¡ presente, exp^iente.íÍT {  
2506. Letra -.G.r-r en . el i cual Don 
Eliseo Cabanillás solicita 4a devolu- -  
ción de los aportes. hechos a. la Caja .

, de-. Jubilaciones'): Pensiones' coiwífc«Í< 
empleado de la Administración- y

' CONSIDERANDO:

; Que á mérito de lo informado por  
, la- Junta Administradora de- la' Cajk . 

de Jubilaciones y Pensiones, el recü-- 
Trente tiene derecho.a la devolución 
del 5 % descontado en suS sueldos, 
coino empleado de la Ádministráeiónr 
de conformidad a la liquidación prac
ticada por lá Contaduría de la mis
ma; atento al dictamen favorable del. 

•señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador 'de la Provinciaf 
d e c r e t a : . ■='

Art. i °.— Liquídese .por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
Don Eliseo Cabanillas la" suma de 
#143.67— (Ciento cuarenta y tres 
pesos con sesenta y  siete centavos 
m/l.) en concepto de devolución del 
5% descontado en sus sueldos como 
empleado de la Administración en el
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„ “ período comprendido .desde Abril de 
I933 hasta Julio de 1934, de confor- 

: midad a lo establecido en el A r f  22
- -de la Ley respectiva . en vigencia.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
r- insértese en el 'Registro Oficial y ar- 

chívese.—

A. ARAO Z

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

T. Es copia:—  E. h . romero

Salta, Setiembre 25 de 1935. 
Visto el presente expediente N c|§784 

I .Letra S .^ e n  el cual Don Enrique 
M§anmillán en su carácter de cesio

nario'de Don Jorge Sanmillán se 
'  présenta salicitsndo la liquidación y 
1 _pago de la suma de $ 700—  en con- 
» cepto de honorarios correspondientes 
v. al D r. Abel Arias Araada, como a po
nderado dé la Provincia de Salta, 

regulados definitivamente en el jui- 
»~cio sobre reivindicación de las fincas 

Chilcar, ... Pichanal, Palo, a Pique y 
7 Tirnboyrenda seguido por la Provincia
■ Í4e.Salta ,cootra Don Néstor Patrón 
•*,C o s t a s ; . y .

t - c o n s i d e r a n d o :

Q ue á mérito del testimonio ex 
p ed id o 'p o r la Secretaría del Juzgado

• de i a. Instancia y ' 2a. Nominación 
en lo ' Civil de la Provincia, los

’ .honorarios del1 D r. Abel Arias Arán- 
da han sido regulados en él juicio 
referido y en definitiva eñ la stima 
de $ 700— cómo así mismo consta

• "que dicho crédito fué cedido por el 
. D r. Abel Arias Aranda a favor de

Don Jorge Sanmillán, y el señor
-  J°rge Sanmillán a su vez cedió el 
- ': lmisra.o'crédito a favor de! recurrente;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
'DECRETA:

Artículo iu .— Liquídese por Conta- 
•* duría General a favor de Don En

rique Sanmillán la suma de $ 700— 
-{Setecientos .pecos m/1.) en su carác
t e r  de cesionario de Don Jorge

O f i c i a l

Sanmillán y en concepto de. honora
rios regulados al Dr. Abel Arias 
Aranda como abogado y apoderado 
de la Provincia éri el juicio sobre 
reivindicación de las fincas Chilcar, 
Pichanal, Palo a Pique y Timboy- 
renda seguido por la Provincia de 
Salta contra Don! Néstor Patrón 
Costas; imputándose el gasto a la Ley 
30 de Setiembre de 1925.—

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s  ,
Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Setiembre 25 de 1935.—  
Visto el presente expediente N° 5731: 

Letra D .— en el cual la Oficina de 
Suministros, Depósito y Contralor 
eleva presupuestos presentados por 
las casas impresoras de los Señores 
Silvanó Graraájo Gauna, ,Gústavo 
Marbcco y Sandoval y Cia. para 
lá impresión de ióoo carátulas para 
el Ministerio de Gobierno .y ioóa 
tarjetas Mesa dé• entradas Ministerio 
de Gobierno, por f  72— y $ '‘r’2— ; I 
38— y $ 8-r-;. y. $ 35— y. $.12—res
pectivamente; y

C O N S ID E R A N D O :
Que de los presupuestos presenta

dos resultan ser más convenientes 
por su menor preció los de los seño
res Sandoval y Cía. y Gustavo 
Marocco; *

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador -fde la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Artículo™i°.fc- Autorízase a la Ofi
cina de l Suministros, Depósito y 
Contralor a adquirir en la casa im
presora del señor Sandoval y Cia. 
1000 carátulas con destino al Minis
terio de Gobierno por $ 35— (Treinta- 
y cinco pesos m/1.) y a la casa im-
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•presera del^ señor rQüsta.vp M¡afocco 
iock) tarjetas de Mesa d e  Entrada 
Ministerio de Gobierno por $' 8—  
(Ocho pesos rri/1.) debiendo Contadu
ría General imputar provisionalmen-' 
te estos gastos al Inciso 24— Item 
1— Partida 1—  del Presupuesto vi
gente.— ’ ' : ’ 

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es copia: - f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Setiembre 25 de 1935.—  
Visto el presente expediente N° 5818 

Letra D .— en el cual la Oficina de 
Depósito, Suministros y Contralor 
«leva presupuestos presentados por 
las casas imprespras de los señores 
Silvano Gramájó Gauna y Saridoval 
y. Cía., para la impresión de 5.000 
planillas de €Sueldos y . gastos» por 
$ 50— y $. 75— respecti vara ente; y '

• ... ! C onsiderando : .
Que de acuerdo a los presupuestos 

presentados resulta ser más conve
niente por su menor preció el . del 
señor Silvano Gramaj.o Gauna,

Por tanto, y no obstante lo in
formado por Contaduría General, x

E l  Gobernador de la Provincia,
1tn Acuerdo de Mmistos 

. ' D E C R E T A :
Artículo i°.— Autorízase a la Ofici

na de Depósito, Suministros y Cort- 
tralor a adquirir en la casa impre
sora del señor Silvano Gramajo 
Gauna 5.000 planillas de <Sueldos y 
Gastos», por la suma 4e f> 50— (Cin- 
cuenta pesos m/l .•), -debiendo Contdu- 
ría General imputar el presente 
-gasto al Inciso 24— Item 1— Partida 
1 — del Presupuesto vigente. —

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

A. ARAOZ 
V íc to r  C o r n e j o  A r ia s

-Es cop ia « F ra n c is c o  R a n e a

Visto el presente expediente Ñ^~ 
5915 Letra A.—en el cual Don Hipó
lito AlVarez solicita le sea renovada, 
por el término de un año más, eL. 
establecido en el Artículo 2o del 
decreto.de fecha 12 de .Setiembre.de...
1934, en virtud de no haber podido«-« 
hasta la. fecha terminar los trabajos^; 
emprendidos en el lugar, denominado 
Sunchal en el lote 6 - del comple-* 
mentó de las seis leguas;— - . ,

c o n s id e r a n d o :
Que en virtud de las razones ex—• 

puestas, precedentemente por el recu-^ 
rrente debe hacerse lugar a lo soli—j 
citado; ■ :

Por tanto,

El Gobernador de la Provinéia,
- D  e c r e t a : "

Art. 1*.— Renuévase por el t^rminotf 
de un año mas contados desde laJ 
techa, la autorización.concedida.en el; 
Artículo 2; del decreto de .fecha 12? 
de Setiembre de 1934, al señor Hipó-» 
lito Alvarez, para realizar los trabajóse 
necesarios en el lugar denominado-: 
Sunchal, lote 6 ‘ del complemento dé 
las seis leguas, a fin de establecer* 
pozos de bálde con el . objetó de con- 
seguir agua potable eri esa' zona.— ;

Art. .2°. — Comuniques^, publíquese*,. 
insértese en el Registro ‘ Oficial #  
archívese.— * - ■ 

A. ARAOZ- , . ^ 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  • ,

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Setiembre 26 de 1955.—

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros, f *

D  E c r  E T A :

Art. I -.—Amplíase el articulo 
del decreto dictado con fecha 17 det 
corriente mes y año, y se designa *  
los señores Fernando Miranda y-Ajiaírj
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fo Svriz, capatacés para la siembra 
de algodón, con la asignación mensual

• de doscientos pesos y con las4 obli
gaciones é instrucciones que deberá 
impartirles ' el Agrónomo Regiona} 
Ingeniero Rogelio Cornejo; ,con anti-

i^giiedad al día 15 del presente mes 
~ é imputándose él gasto ¡a La Ley dé .

Fomento del Cultivo del Algodonero 
"promulgada coniecha 23 del actual.— 

ArL 2 — Comuniqúese, publíqüese, t 
insértese en el Registro Oficial y ’ 
^archívese.— ,

A V E L IN Q  A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  '

copia ,, ' ; .
F r a n c is c o  R a n e a

Salta,.-Setiembre 26 de 1935.—
Visto el presente Expediente N ‘ 

-̂5633 Letra C., en el cual Doña Rita 
Tórepa, solicita íé sea acordada la 
jubilación ordinaria en"; el empleo de 
jnaestráfBe grado de la Escuela Sar- 
^ie,titp de esta Capital, dependiente

- déV Consejo General dé Educación 
\.'4e.lá;Tróvincia;:íy - '

■ ■ C o n s i d e r a n d o : ........

Que. tanto el informe, .producido 
tpor eí ;Secretario Contador. ■ de la 
’•Caja de jubilaciones y Pensiones, 
'<juet corre a fs: 5 -y vta., como el de 
.la Comisión Administradora .de. la 
misma, fs. 5 vta., y 6, contemplan

- debidamente los "hechos, constancias
* de autos, y las disposiciones legales 
“pertinentes, eri cuya Virtud corres- 
' ponde hacer lugar a la-, jubilación or
dinaria solicitad^ por la presentante

■ ■-en la' forma ’y cantidad que expresan
flos informes referidos; atento al dic
tamen favorable del señor -Fiscal de 

í*<3obierno,

El Gobernador de la Frovtncia
d e c r e t a :

Arr. ,1 •.— Concédese la jubilación 
«ordinaria  ̂a Doña Rita Torena, en al 
em pleo de maestra de grado de la

Escuela Sarmiento .de esta Capital» 
dependiente del Consejo General de 
Educación de la Provincia, con la 
asignación mensual de $ 1-42.50 (Cien- 
>to cuarenta y dos pesos con cincuen
ta centavos), suma que deberá liqui
darse a su favor, por la Caja de 
jubilaciones y Pensiones desde el día. 
en que la'beneficiaría deje de pres
tar servicios,: de Conformidad . a los 
artículos pertinentes de la Ley res
pectiva.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro O. y archívese»

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  C o r ne jo  A r i a s ,

Es copia:
FRANCISCO RAMKA

Salta, Setiembre 26 de 1955.—

Vistas estas actuaciones referentes, 
a la solicitud presentada envExpediénr- 
te N ‘ 67Í3 Letra P., por el señor 
Gil Paz, en la que pide ',.se reduzca 
a dos leguas kilómetncas la extensión 
del campo fiscal que le fuera conce
dido en arrendamiento por . decreto 
del 27 de Mayo de.1930, a lg  vez qué 
la disminución del precio, del, arrien
do; y .

CONSIDERANDO:

A mérito de las razones expuestas 
por el solicitante, y atento a lo in
formado por Dirección General , de 
Obras Públicas * y ,por. Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia,

]¡D KCK KT A :

Art. I*.—Redúcese a dos leguas, 
kilométricas cuadradas la extensión 
del arriendo concedido al señor Gil’ 
Paz por decreto de fecha 27 de May o • 
de 1930; é igualmente fíjase en la 
suma de $ 75— (Setenta y cinco- 
pesos) el precio total anual del arrien
do, a partir de Mayo del año 1933.—

\
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Art 2o.—Comuniqúese,- publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A  V E L I N O  A R A O Z .

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es còpia:—  f r a n c is c o  r a n e a '*

Salta, Setiembre 26 de 1955.— 
Visto el presente expediente N° 

5549 Letra C.—en el cual Doña Mer
cedes García, solicita la devolución 
4e los aportes hechos a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones como em
pleada dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia; y

c o n s i d e r a n d o :
Que á mérito de lo informado por 

, la J unta Administradora de la Caja 
■de J ubilaciones y Pensiones, la recu- 
.rrente tiene-derecho a la devolución 
<iel 5% descontado en. sus sueldos co
mo empleada dependiente del Con
sejo Géneral de Educación, de con
formidad a la liquidación practicada 
¡por la Contaduría dé la misma; aten
to al dictámen favorable del señor 
Fiscal de Gobierno,

Et Gobernador de. la Provincia,
D e  c r e t a :

Artículo. I o.—Liquídese,por la. Ca
la de Jubilaciones y pensiones a favor 
4e la señorita Mercedes, -García, la 
suma de $ 110.— (Ciento Diez Pesos 
■m/l.) én concepto de devolución v del 
■5% descontado en sus sueldos como 
empleada defendiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, 
en el periodo comprendido desde Ju
nio de 1928 hasta Febrero de 1931, 
de conformidad a lo establecido en 
•el Art. 22 de la Ley' respectiva en 
Vigencia.—

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
¡insértese en el R.Oficial y archívese.

AVELTN O  AR AO Z

V ic to r  CoRNEjo A r ia s  

Es còpia:
FRANCISCO RANEA

Salta1, Setiembre 26 <te" 1955'.--^

Visto el presente expediente N c" 
5796 Letra C.— en el cual la Compa 
ñía de Eléctricidad del. Norte Argen
tino S.A. presenta factúra para su co - 
bro por § 30.50—provenientes de su
ministro de corriente eléctrica a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones du
rante los meses de Junio, Julio y~ 
Agosto ppdó.; y

CONSIDERANDO

xQuela Caja de Jubilaciones y Pen-¿ 
siones recibe tan solo la suma de 
$ 20—mensuales para gastos de todo- 
orden, lo quel es evidente que ella rió* 
alcanza a cubrir el gasto mensual en  ̂ , 
concepto de energía eléctrica,

Por tanto, y no obstante lo infor-« 
mado por Contaduría General,

E l Gobernador déla Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E c  R E T  A 1

Artículo Io.— Liquídese por Con
taduría General a favor de la Com
pañía de Eléctricidad el Norte Argen
tino S.A. la sama de $ 30.30"(Trem-^ 
ta pesos con treinta centavos m/l.) etv 
concepto de suministro de energía 
eléctrica a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones por los nieses,de. Junio,,, 
Julio y Agosto ppdos., debiendo im
putarse provisionalmente estos gas
tos al Inciso 24 - Itém 1 —Partida 1:— 
del Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial -y 
archívese. —

A. ARAOZ

VÍCTOR CORNEJO ARIAS 
Es Copia:—

FRANCISCO RANEA

Salta, Setiembre 27 de 1935.—> 
Siendo necesario arbitrar fondos 

'  para efectuar el pago de la Adminis
tración por el presénte mes de Se
tiembre,
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El. Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1°.—'Transfiérase la.suma de
40.000—(Cuarenta mil pesos m/1.) 

£n el Banco Provincial de Salta, de
- «  cuenta Ley N° 11721 a la cuen ta 
I Rentas Generales del Gobierno de la 
’ Provincia con la correspondiente in- 

tervención del séñor Tesorero Gene- 
z ral y Contador General de la Provin- 
*—da, debiendo .reintegrarse a esta 
»-cuenta igual suma a medida que las 
^-entradas y obligaciones de la Provin
c i a  lo vayan permitiendo.— *

Art. 2o—Comuniqúese, publíqúese, 
'insértese en el Registro Oficial y 
-arch ívese.—  ,. v

,  A. AR A-O Z

. V íc to r  C o r n ejo  A r ia s .

Es cópia: ; '
E. h. Rovkro

; Saltar Setiembre 27 de. 1935.—
.i A ; ' t . . .. ‘ /'i. , , \
* Vistos 59§lv y

5^2:L¡éffas'iE^enr lósi cúalés e l '%'é- 
nór, E|Scríbaho.3e Gobierno y : Minas, 
ájólicita se l e  ' reintegre la suma de 
^ ó8 y  24 respectivamente, en, con
ceptos 'de. Saldos de ías rendiciones 
.de.cuentas y comprovantes.qué co
rren en los expedientes Nos 5928. E. 
y 5929—E. del Ministerio de Hacien
da a sú favor, gastos que aféctuara 
-en la misión encomendada pór el Po- 
. -der: Ejecutivo de la: Provincia en el 
píiebío de Molinos; y

Considerando .*

Quéde acuerdo a lo informado por 
'-Contaduría General en ambos expe*, 
dientes, efectivamente al recurrente 
le correspondería se le abonen los

- reintegros solicitados;

Por tanto y: no obstante lo informa
do por'Contaduría General en lo que 
respecta a la partida que correspon
de se imputen estos gastos,

E l Gobernador de M  Provincia, 
en Acuerdó de Ministros; .

D e c r e t a :

Art. 1*\—Liquídense por Contadu
ría General a favor del señor Escri
bano de Gobierno y Minas, las su
m aste 68,—(Sesenta y ocho pesos) 
y - $ 24.—(Veinticuatro pesos) en con
cepto de reintegro, debiéndose im
putar estos gastos provicionalmente 
al Inciso 24.—Item 1.— Partida 1.- del 
Presupuesto vigente.—

A rt 2o.—Comuniqúese, publí- 
quesey insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

AVEUNO ÀRAOZ ’
V I cxor  C o r nk jo  A r ia s  .

Es copia.- •. . ^
E.-h.. R o m e r o

: Salta,-Setietóbré 2 7, de 1935.—
Vistò élprteséiite y -E xp^éotér 'N k  

5626 Cètra D*. f  en él cual la DirécciCn;
' Gehetól 'de ;0 birásf .¡Púbírtias •¿oíiefta 
se le pYòvèiP'dé'ìjÌ ' súipá.'dé'’'$h.ooog—  
para gastos' varios 'qüe dematidá' el 
plaji,.general d s.. obras- ,y ..... . —

, C o n s i d e r a n d o

Qüe la' referida repartición Ííá^ren- 
dido cuenta con|éclté"2r4>'dfel;coif¡eftte' 
mes a Con taduríá?; Genérál de te suina 
de $ 500.— que íe fuéraí éntfegádo- 
oportun ámente de ácüerdo la Orden 
de Pago N °  1694; - - ‘ ^  '

Fòr tanto, y 'de aCtterdo'lo Trilor 
mado por Contàdiifia Generai, " " .

E l Gobernador de la „Provincia,, 

D e c r e t a ':

A r t : !“.— Liquídese a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
la suma de $1.000.—  (Un  mil pesos), 
en concepto de gastos a efectuarse- 
para el plan general de obras, de
biéndose imputar este gasto, a la Ley- 

,N ° 158 de fecha 6 de Marzo ppdo.—
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Art. 2°.—Comuniqúese, publí- 
■quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

V íc t o r  Co r n e j o  A 'r ia s .—
. ES C O PIA :-

8 - X. Sosa «tro y

Salta, 30 de Setiembre de 1935.—  
Visto el presente Expediente N "  

6039 Letra C  . en el cual la Auxiliar 
de 3* de la Contaduría General de la 
Provincia, señora Zoila Ferradas de 
Fálcón, sólicita 30 días de licencia con

foce de sueldo y a partir desde el 
ía i° de Octubre .próximo; y 

C o n s id e r a n d o ;
Que la recurrente tiene derecho al 

uso de licencia1 por el tiempo y forma 
solicitado de 1 conformidad-a lo dis
puesto en el artículo 5a de la Ley de 
Presupuesto vigente;

Por tanto, y de acuerdo al certifi
cado médico que se acompaña y a lo 
informado por Contaduría General,

Jil Vire—Gobernador J-e la ProuincM, en
Ejercicio del toder Ejecutivo.

D E C R E T A : '
Art. i 0.— Concédece" licencia por e* 

término de treinta días con goce de 
sueldo a contar desde-el i°  de Octubre 
*pfpximo a la Auxiliar de 3a dé Con
taduría General, señora Zoila Ferradas 
de Falcón.—
, Art; 2o.—Comuniqúese, , publí- 
quése, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

J U A N  AR IAS  U R IB U R U  1 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

:Es copia; • '
FRANCISCO RANEA

Salta, Setiembre 30 de 1935.—  
Visto el presente Expediente N °  

^6059 J^etra D . . en la cual la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor, 
•eleva presupuestos dé precios presen
tados por las casas del ramo de los

señores. Canudas Hnos.y'< Dí/J^Clia- 
labe para la provisión de una bicicletas 
con destino al servicio exclusivo de-- 
a mencionada dependencia; y

C O N S I D E R A N  d o . : : 
Que de los presupuestos presenta

dos por las casas indicadas preceden-; 
teniente, resulta ser más conveniente? 
por su menor precio y calidad la deL  
señor D .J . Chalabe, y ser, este artí
culo a. la vez el elegido por la citada, 
dependencia;

Por tanto y no obstante 16 infor~[ 
mado por Contaduría General,

El Vice— Gobernador de ■ la P ro~  
vincia, en ejercicio. dei Poder Ejecu
tivo.

D e c r e t a .- *

Art. 1 '.— Autorízase a la Oficinajf 
de Depósito, Suministros v ..Contralor* 
la adquisición .de una bicicleta marca; 
«Peugeot» de media carrera, cromad^;

• y metalizada de 50 centímetros*' ’des 
cuadro, en la casa del ramo de D . J. f 
Chalabe, por la suma de % 205.— l 
(Doscientos cinco pesos) debiéndose? 
imputar provisionalmente este gasto», 
al Inciso 24,-^Item 9.-^-Partida 1.— - 
del Presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publique— 
se, insertes^ en el Registro Oficial y  
archívese.—

J u a n  A r i a s  U r i b u r u

V íc t o r  Co r n e jo  A rias  
Es copia

, F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Octubre i°  de 1935.— , 
Visto el presente Expediente 

6025 Letra L .  en el cual eV'diario 
«L a  Montaña» presenta factura para 
su cobro por la suma de $ 70.— erí 
concepto de publicación de un aviso 
Balance de Tesorería General, corres- 

! pondiente al mes de’ Agosto ppdo.;y  
‘ C o n s id e r a n d o :

Que la publicación que se, cobra 
se encuentra de conformidad al texto 
establecido habiendo sido la misma 
autorizada oportunamente por el Mi-» 
nisterio de Hacienda;



Pág. 32 B o l e t í n  O f i c u í .

Por tanto, y no obstante lo infor- 
:_mado por C ontaduría General,

L l Vice Gobernador de la Pro 
' vincia, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo, y en Acuerdo de Ministros,, 

D e c r e t a :

Artículo Io.— Liquídese por Conta- 
»•duría General a favor del diario «La  
" Montaña» la suma de $ 70.— (Setenta 
~ peso». m/1.) en concepto de publica- 
“-ción de un aviso «Balance de Tesore-
-  ría General >, correspondiente al mes
• * de Agosto ppdo., debiéndose imputar 
^-provisionalmente este gasto al Inciso 
: 24— Item 1— Partida 1 del Presupues- 

to vigente.—
A rt 2o.—Comtiníquese, publíquese, 

: insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

JUAN ARIAS URIBURU 
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  

Es copia:
FRANCISCO RANSA

L E Y E S

' LEY  N° 296
POR CUANTO:—

E l Señodo y la Camara de Diputa
dos de-la:Provincia, de Salta, Sancio
nan con Fuetza de '■

' '  L E Y :
Art. I o.—Autorízase al Poder 

Ejecutivo a ■•invertir la suma de 
‘¡$ 889,1 9y (Ochocientos ochenta
■ y'ríueVe pesos con diez y nueve 
' centavos moneda, nacional) para la 
terminación de las aguas corrien
tes' a San--Agustín.

Art.- 2°.—El gasto que demande 
la presente Ley se'üará de Rentas 
Generajes con imputación a la 
misma/ y

~ . Art. 3°.—Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de  
la H. Legislatura a véintisiete días 
de Mayo del año mil novecientos 
treinta y seis.

SAMUGO FLEMING.— • l. B. ROBAIETTI.
PTe. de la H. C. de DD.— Pte. <tel H. Senado

MARIANO F. CORNEjO. ADOLFO A.RAOZ—
8rÍo. de la H, C. de Diputados» Srio. del H. Señad»

POR TA N T O :
Ministerio de Gobierno
Salta, Mayo 29 de 1956. 

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publ/-- 
quese, insértese en el Registro d e  
Leyes y archívese.

PA T R Ó N  COSTAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es Copia: j u l i o f i g u e r o a  m ed in a -  
Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  N° 297
PO R  C U A N T O : ; ' : .
E l Senado y  la Cámara de- ‘Diputa.- \ 
dos dt la Provincia- de, Salta; ■Sauao- ¡ 

nan con Fuerza de |

L E Y • ’ I

Art. Io.— Amplíase la Ley N °- 
204 de fecha ju lio  29 de 1935, eíi 
la siguiente forma:

Art. 2 U.— «Los gastos que de
mande el cumplimiento de la pre
sente Ley se  harán de Rentas G e
nerales con imputación a la m is- : 
ma.— »

Art. 3 o.— Comuniqúese, etc. . I 
Dada en la Sala de Sesiones de.J 

la H. Legislatura a veintisiete días, -j 
de Mayo del año mil novecientos- | 
treinta y seis.

SANTIAGO b'LKMlSO ALURRT<> B. IIOVALRTTI
Pte. de la H. C- de DD.— Pte. del H. Senado

M a r ia n o  f - C o r n e jo  a d o l f o  a r a o z
Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Senado
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; ^  POR TA N TO ; •-

' 'Ministefiode Gobierno
Salta, Mayo 29 de 1936. 

Téngase por Ley de la provin
cia, cúmplase, comuniqúese,’publí- 
•quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.

PATRÓN C O ST A S

. VICTOR CORNEJO. ARIAS

Es copia: .
JULtO FIGUEKOA MEOINA
Oficial Mayor de Gobierno

.. /  N° 954.
Salta, Junio 2 de 1956.

Expediente N? 2669—Letra C/1932.
-.¿...Vistos estos obrados; y, 

c o n s id e r a n d o :—

.. T.Que carece dé objeto, al pre
séntenla excusación del ex-Minis- 
tro de Hacienda >de la Provincia, 
Doctor Adolfo García Pinto (hijo), 
de continuar interviniendo en el 
¡presente expediente Ñ° 2669—Le
tra C/932,

E l Ministro; de'Gobierno,
....." ./ R e s  ü e l v -e :’

Árt. 1 °.—Vuélvan las áctuacib- 
'nes registrádas. bajo el N° 2669— 
Letra C/932, caratuladas: «Colon
go Celso—Solicita Autorización 
para Establecer una Fábrica que 
industrialice Lana, Algodón y Acei
tes Vegetales», al Ministerio ,de 
Hacienda, por ser de su compe
tencia.

Art.‘2 Dése al Libro*deTRé-’ 
soluciones dé éste Ministerio y* 
cúmplase por Mesa de Entradas.,

VÍCTOR CORNEJO ARIAS 
Ministro de Gobierno

Ets.uúpia:
JULIO KI&UJ5ROA MEDINA

. Oficial Mayor de Gobierno

E á í c t o  ó e  f T l i n a s »
EDICTO DE MINAS.—Expediente^ 

N ° 594—letra U .— La Autoridad Mi- {• 
ñera de la Provincia notifica a todos:; 
los que se consideren con algún ide—̂ 
recho, para que lo hagan valer, . en  ̂
forma y término de ley, que se han 
presentado el siguiente escrito que.- 
con sus anotaciones y proveídos, di-, 
ce así: Señor Director de Minas: Atí-| 
lio Cornejo, por la Ultramar, Sociedad; 
Anónima Petrolera Argentina, segün: 
personería acreditada en el Expedien-, 
t,e N° 286— Letra U., de esa Direc
ción General de Minas, constituyendo- 
domicilio en la calle 20 de Febrero 
144 a U. S. digo: Que deseando mf 
maridante efectuar exploraciones mi
neras en busca de hidrocarburos flui
dos y gaseosos, en terrenos que no- 
están cultivados, cercados ni labrados» 
y cuyo propietario es la Compañía 
Azucarera Tucumana, solicita el co-, 
rrespondiente permiso de Exploración^ 
en una zona de 4.000 hectáreas, si-« 
tuada én el Departamento de OráriX 
Debo observar al respecto’que la Ley 
Nacional N" 12.161 establece en su 
artículo 581 que la unidad de explo
ración en substancias como las quet 
solicito será de 2.000 hectáreas, pu- 
diendo constar el permiso hasta de 
tres unidades contiguas, en casos corno 
el comprendido en la presente solici
tud,, razón por la cual ésta abarca 
una zona de 4.000 hectáreas, ó sean 
dos unidades.— Descripción del Per-

4
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. ‘7111ÍSQ: Torftándo como punto de refe- 
■ r̂encia (P .R .), la confluencia de un
- arroyo (cuyo nombre no se ha podido
• establecer), con el Río Colorado, en 

un lugar.sobre dicho Rió. denomina
ndo Paso Paja Colorada, el cual dista
- aproximadamente 26.450 (Veinte y Seis
- Mil Cuatrocientos Cincuenta Metros) 

hacia el Sud 27° 00' 0. del centro del
“ terreno que comprende lá Estación 
“ Orán de la linea del F. C. C. N. A.
~ Saliendo del mencionado punto de re- 
“ ferencia (P. R.), se medirán 5.600 (Cin- 
•* co Mil Seiscientos Metros) hacia el 
’• Sud Verdadero, llegándose asi al pun- 
' io  A., a partir del cual se medirán 

18.290 (Diez y Ocho Mil Doscientos 
'Noventa Metros) hacia el Oeste ver- 
-dadefo’ llegándose así al punto B.; a 

7-partir del cual se medirán 5000 (Cinco
- Mil Metros) hacia el Norte verdadero,
: llegándose así al punto C. que será
• el esquinero Ñor—Este del rectángulo 
-- de; 4.000 (Cuatro Mil Hectáreas), igual

a DOS unidades de 2.000: (Dos Mil 
Hectáreas) cada una, C. D. E. F. obje- 

~to -de la presente solicitud .de permi
so de exploración.-rLos lados C. D

■ y F;E;, de este rectángulo,' téndrán 
4.000 (Cuatro Mil Metros) cada unó.y 

--estarán orientados en dirección Oeste 
verdadero; los lados "F. C." y "E. D", 
tendrán 10.000 (Diez" Mil Metros) ca- . 
da uno y estarán orientados en direc
ción Norte verdadero; los Vértices D. E. 
y F. serán respectivamente los esqui
neros Ñor—Oeste, Sud—Oeste y Sud-

■ Este del mencionado rectángulo, en 
un todo de conformidad' al croquis’

• que se agrega.—Én la exploración se 
-*• emplearán los siguientes elementos 
'-de trabajo: varias máquinas de capa-

cidad perforante de UN MIL metros 
rmás ó menos, contando con todos los
• elementos necesarios.—Por último, ha
• go constar que mi mandante tiene 
suscrito con el P. E. de la Provincia 
el respectivo convenio acogiéndose a 
los beneficios de la Ley Provincial 
N° 108.—Acompaño también una bo
leta de depósito por $ 5.000 m/n. de 
acuerdo al Decreto' Reglamentario de

- la  Ley 12.161, incluso planos respec

tivos: Dígnese pués,"U. S. dar curso- 
al presente pedimentoen la forma re
ferida.— Será J usticiá. - Atilio' Cornejo. 
Recibido en mi Oficina hoy tres de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis, siendo las diez horas Conste. Sa- 
ravia Valdéz. Salta 4 de Febrero dé 
1936. Por presentado, por domicilio 
el constituido y en mérito del testi
monio de poder que invoca y tiene 
acreditado en el Exp. N° 286—letra Ur 
téngase al Dr; Atilio Cornejo coma 
representante de Ultramar, Sociedad 
Anónima Petrolera Argentina, désele 
la participación que por ley le corres
ponde.— Con la. boleta presentada 
N° 2560, téngase por efectuado el de
pósito de la suma de $ 5.000,00 m/na- 
cional, de acuerdo á lo dispuesto ¿n 
el Art. 15 del Decreto Reglamentario' 
de Septiembre de 1935.—Para notifi
caciones en la Oficina, señálase el día 
Martes de cada semana o subsiguien
te, si fuere.feriado.— De acuerdo a 
lo dispuesto en el Art. 5° del citado 
decreto reglamentario, pasen estas 
•actuaciones a la Dirección General1 
de Obras Públicas,-de la Provinciana 
los efectos que corresponde. AÍ> pe
núltimo punto del :escrito que se Pró- 
vée, téngase presente.—Notifíquese.-: 
Oütes.—̂ .El 5.,del mismo mes - y año' 
notifiqué al Dr. A. Cornejo la reso-' 
lución que antecede y firma.—Corne
jo.— T. de la Zerda.—En igual fecha: 
pasó á Dirección Gral. de O. Públicas;
T. de la,Zerda.; Señor Director: Con 
los datos de. ubicación dados por. efe 
interesado en el escrito de fs. 4 y 5 . 
y . en. el croquis de fs. 2, esta Sección . 
ha ubicada en el plano minero el pre
sente pedimento de cateo y registra- , 
do bajo el número de orden 462.1;Salta> 1 
Marzo 3 de 1936. L, Acedo. Vuelva- | 
a Dirección General de Minas. Salta, ¡ 
Marzo 3 de 1936. E. Arias. Director ; 
General de O. Publicas. Salta, 20 de . 
Mayo de 1936 Atento la conformidad ¡ 
manifestada precedentemente por el 
Dr. Atilio Cornejo y a lo informado’ 
a fs. 7 por la Dirección. General d e : 
Obras Públicas de la ¡Provincia, regís
trese en el libro correspondiente de

6
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esta Dirección General,:eí escrito- de 
solicitud de fs. 4 a 5,. con sus anota-, 
ciones y proveídos y publíquese edic
tos en el .diario «La Montaña»; en la 
forma y por el término establecido 
.-en el Art. 25- del Código de Minería; 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 6o del Decreto Reglamentario de 
Septiembre 12 de 1935.— Coloqúese 
.aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la Escribanía de Minas y 

. notifíquese a los sindicados propieta
rios del suelo. Notifíquese.—Outes.— 
Salta 27 de Mayo de 1936.—De acuer
do a lo dispuesto en la resolución que 
antecede se ha registrado la presénte 
solicitud, sus anotaciones y proveído 
en el libro «Control de Pedimentos» 
del folio 209 al 211. Conste —Hora
cio Figueroa. Escribano de Minas. - 

Lo que - el suscrito Escribano de 
Minas ,hec.é saber a ,sus efectos.— 

.Salta,, 28 de Mayo de 1936.—

HORACIO FIGUEROA

EDICTO DE MINAS. -  Expediente 
'N® 405=Ietra U.—La Autoridad Mi
nera de la Provincia notifica a todos 
ios que se coesíderen con algún de
recho, para que lo hagan valer, en 
“forma y, término de ley, que se han 
'presentado ,el siguiente escrito que 
-con sus anotaciones y proveídos, dice 
.así: Señor Director‘ Generar dé Mi
mas: Atitio Cornejo por la Ultramar, 
Sociedad Anónima Petrolera Ar
gentina, según personería acreditada 
«en el expediente N° 286-  Letra U de 
esa Dirección General de Minas, 
constituyendo domicilio en la calle 
20 de Febrero 188 a U-.S. digo: Que 
deseando mi mandante efectuar ex
ploraciones mineras en busca de 
hidrocarburos , fluidos y gaseosos, en 
terrenos cuyos propietarios ignoro, 
por lo que pido a U S. que, oportuna
mente ordene informe la Dirección 
General de Obras Públicas, vengo a 
pedir el correspondiente permiso de 
exploración ó cateo en una zona de 
-6000 hectáreas, situada en el Depar

tamento de-Rosario de la FWhferá;—̂. 
Debo Observar ai respecto que ,1a. 
Ley Nacional.N1 12-161 establece en 
su artículo 381 que la unidad de ex
ploración en substancias, como las 
que solicita será de 2.000 hectárea^ 
pudiendó constar el permiso hasta de 
tres unidades contiguas,, en caso co 
mo el comprendido en la .presente 
solicitud, razón pór la cual ésta abar
ca una zona de 6.000 hectáreas, ,ó - 
sean 3 unidades,.—Descripción del 
Permiso de Exploración o Cateo:: 
Tomando como punto de;, referencia. 
(P:R.) el centro del terreno, que com-- 
prende la Estación Arenal -del F.C. 
C.N A., se medirán 1.370 metros (M ili 
Trescientos Setenta. Metros) en di - • 
rección Norte ‘ 65a Oeste para llegar 
al punto A., a partir del cual se, me • 
dirán 7.200 metros (Siete Mil Dos
cientos Metro») en dirección Sud 25° 
Oeste para llegar al punto B., que¿ 
será el esquinero Sud del rectángulo», 
de Tres unidades B.C.D.E.— Los ladosc-
B.C. y E.D. tendrán ,4.000 metros^ 
(Cuatro Mil Metros) cada uno y esta -  
rán orientados en. dirección Norte 65“4 
Oeste; los lados «B.E.> y,„ *C.D.»,„ 
tendrán 15.000 metros (Quince Mit* 
Metros) cada uno y estarán orientados 
en dirección Norte 25° Este; jos vér
tices C.D y E. serán respectivamente^ 
los.esquineros Oeste, Norte,.y Este: 
del mencionado rectángulo', de'fcorifor— 
midad al' croquis que acompaño.—En 
la exploración, se emplearán,jos si
guientes elementos de trabajo: Varias 
máquinas de capacidad perforante-de 
Un Mil metros más ó menos, contan
do con todos los elementos, necesa 
rios — Por ultimo hago constar que • 
mi mandante tiene suscrito con, el P.
E de la Provincia, el respectivo con
venio acogiéndose a los beneficios 
de la Ley Provincial N° 108.—Acom
paño también una ^boleta de depósito

■ por la suma de #^5.000 m/naeional 
de acuerdo al decreto reglamentario 
de la Ley 12.161, incluso planos res
pectivos. Dígnese- pués, U.S. dar cur
so al presente pedimento en la forma- 
referida, ordenando el trámite qug.
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t  por Ley le- corresponde.—Será } usti- 
¿»cia—Atilio Cornejo.—Recibido en mi 
’^Oficina hoy veinte y uno de Febrero 
"-de mil novecientos treinta y seis, 
~ siendo las doce horas y quince minu- 
'  tos.—Conste.—Saravia Vaidez.— Sal- 
" ta 27 de Febrero de 1956. Por pre- 
~ sentado, por domicilio el constituido 
‘Zy en mérito de la personería que in- 
~ voca y tiene acreditada en el Exp. N°
- 286r-U de esta Dirección General, 
"téngase al Dr. Atilio Cornejo como 

representante de Ultramar, S.A. Pe
trolera Argentina, désele 1¿ participa

c ió n  que por ley le corresponde.— 
¿"»Con la boleta acompañada N° 2570, 

téngase por efectuado el depósito de 
^Tlasuma de $ 5.000,00—m/nacional, de 
. acuerdo á lo dispuesto en el Art. 15 
’ del Decreto Reglamentario de Sep
tiembre 12 de Í935.—Al penúltimo 
...punto del escrito que se provée, tén- 
. gase presente.—Para notificaciones 
f”on la Oficina* señálase los Martes de 

>'Ca<ia semana o dia subsiguiente en 
fvcaso.de feriado.—De acuerdo a lo  

' '‘dispuesto-en el Art. 59 del Decreto 
[ Reglamentario citado, pasen estas 
i  actuaciones 'a  la-Dirección General 
••de* Obras;; Públicas, de: la Provin- 

H±ia a sus efectos y para qué determi- 
f « e  quien o quienes son los dueños 
t* sdel terreno que abarca el presente 
.¿pedimento.—Notitíquese.—Outes.—El 
í.2.de.. Marzo de 1936 notifiqué ál Dr.

- - A. Cornejo la resolución que antecede 
’-•.3  firma.—Cornejo.—T. de la Zerda-— 
a El 15 de „Marzo de 1936 pasó a Di- 
' rección Gral de O. Públicas.—T. de 
. Zerda.—Señor Director: Con los 

.• datos de ubicación dados por , el in- 
T teresado en el croquis de fs. 2 y 
V-escrito de fs. 4 esta Sección ha ubi- 

' v«caáo :el . presente pedimento en el 
Tolano minero y el libro correspon
d ien te  bajo el número de orden 470; 
-se acompaña un croquis en el que se 

la ubicación que este pedimento 
Vlia resultado tener en el plano rnine- 
rro. -  Según dicho plano el terreno que 
abarca el pedimento no está afectado 
:por otra solicitud minera ni se en
cuentra a menos de cinco kilómetros

de una mina de hidrocarburos fluidos 
en producción, ni a menos de cin
cuenta kilómetros de algún pozo 
descubridor del mismo mineral. Los 
terrenos que t ocupa este pedimento 
según los planos de esta Sección son 
propiedad de Ovando Hnos. Güetriés, 
Arenal Viejo o Carreras y Hnos. 
Gtíemes.—Salta. Marzo 23 de 1936. 
L. Acedo. Vuelva a Dirección Gral. 
de Minas Salta, 23 de Marzo de 1936. 
E. Arias. Director General de Obras 
Públicas.—Salta 20 de Mayo de 1936. 
Visto la conformidad manifestada pre
cedentemente por el Dr. Atilio Cor
nejo y a lo informado a fs. 7 por la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia, regístrese en el libro 
correspondiente de esta Dirección 
General, el escrito de solicitud, de fs. 
4, con sus anotaciones y proveídos y 
publíquese edictos en el diario «¡La 
Provincia», en la forma y por el tér
mino establecido en el Art. 25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo 
a lo . dispuesto en el Art.’ 60 del De
creto Reglamentario de Septiembre 
12 de 1935. Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Oficina de 
la Escribania .de Minas -y notifíquese 
a los sindicados propietarios del te
rreno.—Notifíquese. Outes.- Salta 27 
de.Mayo de 1936. De acuerdo a lo 
dispuesto en la resolución que ante
cede se ha registrado la presente 
solicitud, sus anotaciones y proveído 
en el libro Control, de Pedimentos deli 
folio 211 al 213. Conste.—Horacio 
Figueroa. Escribano dé Minas.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.— 

Salta, 28 de Mayo de 1936.—

HORACIO F1GUEROA

EDICTO DE MINAS.— Exp. N°406 
letra U.—La Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a todos los que se 
consideren con algún derecho, para 
que los hagan valer, en forma y tér
mino de íey, que se han presentado- 
el siguiente escrito que con sus ano
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taciones yj>roveídos, dice así: Señor
■ Director' General de. Minas.* Atilio 
Cornejo ‘por la ULTRAMAR, Sócie- 
-dad Anónima Petrolera Argentina, 
constituyendo domicilio en la calle 
20 de Febrero N° 188; a U.S. digo: 
(personería acreditada en el Exp. N° 
"286—Ú)—Que deseando mi represen
tada efectuar exploraciones en busca 
de substancias de la primera y de lá 
-segunda categoría, especialmente hi 
drocarburos fluidos y gaseosos, en 
terrenos cuyos propietarios ignora, 
que no están . cercados, labrados ni 
cultivados, situados én el Departamen
to de Rosario de la Frontera, vengo 
a solicitar, el correspondiente permiso 
de exploración ó cateo, eh una super
ficie de 2000 hectáreas (Dos Mil Hec- 
-táreas), que deben ubicarse de acuer
do con el croquis que acompaño, en 
la forma siguiente: Tomando como 
punto '’de! referencia (P.R.).e! centro 
-del terreno -que Comprende la Estación 
Rosario de ia Frontera del ;F.C.C.N.A., 
sé ’ medirán 1.575 metros (M il Qui
nientos Setenta y Cinco Metros) en 
dirección Norte 66° Este para llegar 
al punto:}A., a partir del cual se me
dirán 1.750 metros (Mil Setecientos 
Cincuenta Metros}-; con rumbo. Sud 
23°45’ Este para’ lífegar al punto B. 
•que/será el esquinero Süd—Oeste del 
rectángulo "dé 2000 ' hectáreas ( Dos' 

-MÚÍÍieCtáreas) B.C.D.E., objéto de 
la presente* solicitud dé permiso de 
exploración ó. cateo. Los lados "B.C." 
y "E.D." tendrán 4.000- metros (Cua
tro* Mil Metros) cada uno y estarán 
orientados eh dirección Norte 66°15’ 
Estej los ladós "B.E." y  "C:D." tendrán 
•5.00ÍT m etro s (Ciiico Mil Metros) cada 
unó‘ ;-y= .estarán orientados en dirección 
Norte 25°45’ Oeste; los vértices CD : 
y E. serán respectivamente los esqui
neros Süd—Esté; Ñor— Éste y Nor
oeste, del mencionado rectángulo y 
de Conformidad al croquis que acom
paño.— Para la exploración se usará 
una máquina con capacidad perforan
te de 1.000 metros y sus accesorios, 
así como el personal necesario.— A- 
Compaño, conforme a las disposiciones

reglamentarias vigentes, una boleta 
de depósito por la surtía, de Cinco 
Mil Pesos Moneda Nacional ,(# 5.000 
m/n) en el Banco Provincial de Salta 
a la orden de U.S. para sufragar los 
gastos de demarcación del permiso 
que se solicita.— Por tanto pido: a)
Se sirva ordenar el registró detesta 
solicitud y conceder el permiso de 
exploración ó cateo solicitado, prévios 
los trámites de Ley, con los derechos 
y obligaciones respectivas del C ó d i
go de Minería y Decreto Reglamenta- . 
rio.—b) Tenerse presente, a los efec
tos, ulteriores que corresponda, -que- 
mi representada tiene celebrado con.:, 
el Gobierno de Salta ün convenio por 
el que se acoge a las disposiciones; 
de la Ley Provincial N° 108.—c) Opor
tunamente se recabe- Informe de la. - 
Dirección General de Obras Públicas^ 
sobre quienes son lós'própietarios de 
los terrenos- afectados con la presente- 
solicitud de - permiso de exploración; 
ó cateo. Será Justicia. Atilio;Cornejo .. 
Recibido eñ mi Oficina hoy -veinte yr 
uno de Febrero de mil novecientos- 
treinta y seis, siendo Jas doce horas- 

quince minutos.—Conste.— SaraVia. 
aldez.—Salta 27 de ‘ Febrero de- • 

1936. Por presentado, por domicilio ete r 
constituido y en mérito de la pérso - 
neri* que invoca y tiene acreditada ; 
en el Exp. N° 286— U de esta Direc
ción. General, téngase al Dr. Atilio- 
Cornejo como representante de Ul 
tramar, S.A; 'Petrolera Argentina, dé- 
se lela  participación, que por .ley le . 
corresponde.—Con la. boleta acom
pañada N° 2571, téngase pbr efectúa 
do el depósito1 de» -la^-suma de _■$. ' 
5.000,00 m/nacional, de acuerdó a lo 
dispuesto en el Art, 15.“ del; ’ Decreto •’ 
Reglamentario de Septiembre J12. de. 1 
1955.-Al punto b) del escrito que 
se provée, téngase presente.—Para-  
nomicacion'es en la Oficina, señálase . 
los Martes de cada semana o día 
subsiguiente hábil!, si fuereJeriado.—
De aeuerdó alo dispuesto en el Art.
5o del Decreto Reglamentario-citado, 
pasen estas actuaciones a la Dirección. 
General de Obras Públicas de la Pro*.
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-vincia a^vis efectos y para que de
termine "quien o quienes son los due
ños del terreno que abarca el presen
te pedimento. Notifíquese.—Outes.— 
El 2 de Marzo de 1936 notifiqué al 
Dr. A. Cornejo ia resolución que 

-antecede y firma.—Cornejo. T. de la 
—Zerda.—El 13 de Marzo de 1936 pasó 
~á Dirección Gral. de O. Públicas. T. 
-de la Zerda.—Señor Director: Con 
r los datos de ubicación dados por el 
" interesado en el croquis de fs. 2 y 
•̂ •escrito de fs. 4 ésta sección ha ubi
cado el presente pedimento en el 
“ plano minero y > el libro correspon
d ien te  ,bajo el número de orden 471; 
i se acompaña un croquis en el que se 
** ¿á la ubicación que este pedimento 
. ha resultado tener en el plano mine- 
: ro.-‘-Según dicho plano el terreno que 
v-abarca el pedimento no está afectado 
~3>or otra solicitud minera ni se en
cuentra a menos de cinco kilómetros 
’-de una mina de hidrocarburos fluidos 
-en »producción, ni a menos de cin- 
>cuéntakilómetros dé algún pozó des- 
« cubridordel mismo mineral.-Los te- 
;rreiios que ocupa este pedimento se-
- gun los planos de esta Sección son 
^propiedad de Villa Zulema, Domingo 
"Teseyra- y Cía. Australasia. Salta,
- Marzo 23 de 1936. L. Acedo. Vuelva

Dirección Gral. de Minas. Salta, 
. Marzo 23 de 1936. E. Arias. Director 
“General de Obras Públicas. — S&lta, 28 
*de Mayo de. 1936.-Atento a lo infor
mada, a fs. 7 pór la Dirección General 
dé Obras Públicas de ;la Provincia, 
regístrese- el-'escrito dé. solicitud de 

' -fs. 4, con sus anotaciones y proveídos 
»-eri el libro correspondiente de esta 
^Dirección General -y publíquese edic
to s  en el diario «e l Pueblo», en for- 

,—ma y por el término establecido en 
4 -él Art. 25 del Código de Minería; 
lodo, de acuerdo a lo dispuesto én el 

..Art. 6o del Decreto Reglamentario de 
12*de -Septiembre de 1935.—Coló- 

»<iuese?lifflso de citación en el portal 
»»de la Oficina de la Escribanía de Mi

nas y notifíquese a los sindicados 
■propietarios del suelo.—Notifíquese.— 
'Ojites.—Salta, 29 de Mayo de 1936.

De acuerdo a la resolución que an
tecede se ha registrado la presente 
solicitud, sus anotaciones y proveído 
en el libró. Control de 'Pedimentos 
del-folió 215 al 217—Conste.—Hora
cio B. Figueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de Mi
nas hace saber a sus efectos.--- 

Salta, 29 de Mayo de 193(6.—

HORACIO FIGUEROA

EDICTOS

POR JOSE MARIA LEGUtZAMQN 
Judicial

Por disposición del Juez en lo Civil Dr. 
R íos y como correspondiente á la ejecución 
segujda por Cristóbal Canaves, el 9 4e. Ju
nio del cté, año á las'17. en itñi escritorio- 
Álberdi 323,venderé con base de $. 9,355.55. 
una casa ubicada en esta, ■ Santiago del Es
tero 244./248 .

;. N° 3051

POR JOSE- MARIA I E G U I Z A M ' 
J u d ic ia l  ..

Por disposición.del Juez en lo- Civil 'D r-  
Rios y como correspondiente á-la ejecución 
Ernesto Elias Vs Sucesión Carlos Fornonzi- 
ni, el 15 de Junio del cte aflo á las 17 en 
mi escritorio Álberdi 325, venderé sin base, 
una casa ubicada en esta ciudad-en la calle- , 
Corrientes 995 al 999. . .

N ° 5052- 1

POR FIGUEROA ECHAZU
Ordenado por el Sí. juez en lo Civil,Dr. 

Reimundin en los autos «Sucesorio Petrona 
Orquera de Torres»,el 25 de Junio próximo 
a horas 11, en Córdoba 98 remataré al con
tado y con la base Un Mil Trescientos Trein
ta y Tres Pesos C/ Treinta y Tres' Centa
vos M/N., lá fracción denominada «El Gato» 
ubicadá en el partido de Pitos departamen
to de Anta.— Límites, extensión etc. se con
signarán en .el acto del remate.— Seña 
20%.— Diario «Nueva Epoca» y «El Intran
sigente».—

M. FIGUEROA ECHAZU
Martiliero N. 3053-
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Por orden del Juez en lo.Civil Dr. Gui
llermo de los R íos y en la ejecución hipote
caria Albeana Grande de Bassani, por »us 
.hijos menores y otros vs. Suc. Carlos For- 
nonziiri, venderé el dia 20 de Junio a hora? 
17" en Zuviría455, I09 lotes 6, 7, 15, 14, 15. 
16, 25, 24, 25, 26, 27, 31, y 32 sin base y eí 
lote N° 11 con base de § 64.00 ubicados en 
la  manzana N° 60 de esta Ciudad que limita 
Norte calle Aniceto Latorre, Sud calle 12 
de Octubre, Este Calle Maipú y Oeste 
calle Rondéau.—

La -fracción C de 4.700 mts. 2 limitados 
Norte calle Presidente Uriburu, Sud calle 
M. Anzoategui, Este calle Pedeínera y al 
Oeste Zanja del Estado. Base $ 3l5.3fi m/n.— 
•Seña 20%.—

N° 5054

Por José M. Leguizamón 
Judicial:

Por disposición dél Juez dé Co
mercio y. corno correspondiente á los 
antas «Ejecutivo Banco Constructor 
vs. Joséfa wSantos de Muñoz y otros» 
-et 15 de Julio del cte. año á las 17. 
en jtjí escritorio Atberdi 323. venderé 
con base de $ 13,333.33. la finca 
«Ojo de Agua» ubicada en El Carril 
•departamento de Chicoana.—

No 3055

ED IC TO :— Posesión treintenaria. 
■Habiéndose presentado el doctor E r 
nesto Sarnsón, con poder'de la seño
ra Rosa. López de Nazar, iniciando 

.aceio» de prescripción adquisitiva 
treintenaria de un inmueble ubicado 
en el partido de «San Lorenzo», de
partamento de Rosario'de la Frontera 
de esta Provincia, inmueble que fue
ra parte integrante de la finca «El 
Potrero», fracción comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, 
con terrenos que fueron de don Fa
bián D'taz v Damiana. Choque de 
Díaz, hoy de Petronila Padilla de 
Pérez y del menor Alfredo Díaz;

Sud, terrenos que igualmente per
tenecieron a Fabián Díaz y Damiana ■ 
Choque de Díaz, hoy de Roque Sán
chez, separados de la fracción por un. 
camino públieo.y vías del ferrocarril, 
C .N .A . ;  Este, propiedad pertene
ciente a herederos de Venecia; Oes
te, camino público que lo separa de=: 
terrenos que fueron de Damiana. 
Choque de Díaz, hoy de Petronila. 
Padilla de Pérez.— El inmueble de-, 
referencia tiene una. extensión des. 
Ciento treinta y ocho metros Sud., 
a Norte por Ciento dieciocho metros. 
Este, a Oeste.—

El señor Juez de 1*. Instancia 2* 
Nominación Civil doctor Ricardo*- 
Reimundín, por auto de fecha Mayo* 
16 de 1936 ha dispuesto ' se cite a. 
los que, se consideren con derecho» 
sobre el inmueble de referencia para, 
que . compárezean ante el Juzgad^ a. , 
cargo del proveyente a hacerlos va
ler, habiéndose señalado los lunes y  
jueves o siguientes.hábil en caso des 
feriado para ' notificaciones eiu 
Secretaria.—  ' . ¿

Lo que el suscrito Secretario hacte 
saber a los interesados poV.el presen
te edicto.— , ‘ 

Salta, Mayo 30 de 1936.--
N? 3056.

El Sr. Juez de la. Instancia y la. No
minación Civil, Doctor Ricardo Reimundín, 
cita y emplaza por treinta días a los here
deros y acreedores en la sucesión de Gre
gorio Vázquez y Narcisa López de V az- 
puez, bójo apercibimleto- de ley.—

Salta, 5 de Jjinio de 1936.—■
J u l io  Z a 'm b r a n o  ( h i j o )

■ - k ; rN° 3057

SUCESORIO.— Por disposición del Juez, 
de Primera Instancia Primera Nominación- 
en lo Civil doctor Guillermo F. de los Ríos, 
hago saber, que se ha declarado ~ abierto él 
Juicio sucesorio de Antonio Fernández y 
Dominga Roldán de Fernández y se cita, 
por treinta días a contar desde la primera 
publicación del presente en El Intransigen
te y «El Pueblo» y en el BOLETIN OFICIAL  
a los se consideren con derecho a los big^-
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ínes-dejados por fallecimiento de los mismos, 
■pajra. que comparezcan a deducir« sus ac
ciones.—

Salta, Mayo 6 de 1936.—

. G i l b e r t o  M é n d e z
, ■ fífe¿ríi)íáhb’,'Secféta!rió.1 N ° 3058

¿Por Ricardo Diaz Cornejo
REMATE ADMINISTRATIVO 

"Propiedád en el Dpto. Rivadavia de 
■-esta Provincia Base Pesos 1133334

El día 23 de Junio de 1956 a horas once,' 
-ón mi escritorio Dean Funes 326 y por dis
posición del sefior Director-Generalde Ren
tas, Don Marcelo Cornejo isasmendi,. en el 

.-¡juicio que. le,sigus la Dirección General de 
;lRentás Exp.' N° 94— I—-año 1935, doña Ma- 
vriana Igoa y Arbizu por deuda contribución 
-territorial, venderé en pieria subasta, dinero 

i xie contado y-con la J>a?e.,de ..once mil tres- 
■ciéntps treinta y tres‘pesos tféinta y cuatro 
-centaVós m/n, igual a las db.s terceras partes 
¿de;é¡u avaluación^fiscal, un &unpo en depar
tamento RivadaVia. con una superficie más o

• menos, de tres.mil quinientos ochenta y tres 
hectáreas treinta y tres áreas, cincnenta cen- 
-tiáreas, con los siguientes límites: Norte, con 
-fracción adjudicada--a : Celestina Igoa y Arbi
zu;. Sud, con la adjudicada a Ramona Igoa y 
Arbizu; Oeste, con Martín Vilamtjama y por 

-e l  Este, Martín Sanx. -
El comprador oblará conio sefla y a cuen- 

-t a  del precio de compra el veinte por cien- 
~to en el acto del remate. Comisión y gastos 
-a  cargo del ejecutado.— Venta «ad corpus»_

Ricardo Díaz Cornejo
‘Martiliero Público

fc Por Ricardo Diaz Cornejo
REMATE, ADMINISTRATIVO 

.“ Propiedad, en el 'Departamento Ri- 
~vadavia.v ¿¿ ésta Provincia Base 

$. 20. 000
El día 22 de Junio de 1956 a horas 11, én 

mi escritorio Dean Funes 326 y por disposi- 
’ ción del Sefior Director General de lentas, 
Don Marcelo Cornejo Isasmendi en el juicio 

« <|ue' le sigue la Dirección General de Rentas, 
'.Exp. 259 — T Año 1955 a Doña Mercedes 
Torres, pór déuda Contribución Territorial, 
venderé en pública subasta, dinero de con
tado y con*la :báse de Veinte mil pesos m/n. 
ú4ual a las dos terceras partes de su avaiua- 

_ ción Fiscal, una fracción campo, Lote L, .en 
'_Dpto¡,’ Rivadavia, con una-superficie aproxi

mada1de Seis mil hectáreas, con los siguien
tes límites: Norte, Lote Q: Sud y r Oeste, 
Fisco: Este, Dr. Torres. , ¡

El comprador oblará como seña y 'a  cuen
ta del precio de compra el veinte por ciento 
en el acto del remate Comisión y .gasto« a  1 
‘Cargo dél ejecutado.— Venta «ad corpus»

Ricardo Díaz Cornejo
Martiliero Publicó

DESLINDE:— Habiéndose presentada 
el Dr. Carlos A. Frias, en representa- \ 
ción de la Provincia de Salta, solici
tando deslinde, mensura y amojona
miento de un inmueble ubicadp en. 
el Departamento -de Orán, dentro de 
los siguientes límites: Al Norte;' con 1 
terrenos, fiscales ya deslindados; al, 
Sud: con lote «G » de la zona deno
minada «La Maravilla»; al Este: con > 
los lotes' «D » y «G » de dicha zona,- 1 
al Oeste: con el río ltiyuro, el Señor 
Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Gui
llermo F. de los Ríos, ha dictado el 
siguiente auto: «Salta, Abril' 28 de 
1936*— Por presentado por parte f  
por constituido el domicilio legal indi
cado.—Habiéndose llenado los extre- ■ 
mos del art. 570-del. Cód. de Proc. 
en lo C. y C., practíquesé por el | 
perito agrimensor señor Napoleón. 1 
Martearena, las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento del- 

. inmueble individualizado en la presen
tación' que antecede y sea prévia 

. aceptación . del cargo por el perito», ] 
que se posesionará del mismo en. 
cualquier audiencia y publicación de- 
edictos én los diarios El Intransigente- 
y «La Provincia» durante treinta ...días 
y por una Vez en el Boletín Oficial* i 
haciéndose saber la' operación que se j 
va a practicar, los límites dél inmue
ble y demás circunstancias del Art.. , 
574 del Cód. citádb. De los Ríos».—
Lo que. el suscrito hace'saber a los- 
interesados por medio del presente- 
edicto.—Salta, Abril 50 de 1936.—

G. M é n d e z  

Escribano Secretario
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Deslinde, Mensura y Amojona-, 
miento de un Inmueble Ubicado en 
el Departamento vde Orán

Solicitado por el Gobierno de la Pro 
vjncia de Salta —

Habiéndose presentado el doctor 
Carlos A. Frias per el Gobierno de 
la Provincia de Salta solicitando el 
deslinde, mensura y  amojonamiento 
de un inmueble ubicado en el Depar 
tamento de Orán, encerrado dentro 
de los siguientes límites: Por el Norte, 
el terreno que fué deslindado con el 
nombre de -Yacuy», del cual lo se 
para el rio «Tranquitas-; al Sud, el 
arroyo *Yarieuarenda»; al Este, los 
te rrenos  deslindados con el nombre 
de *Paratiiiaca>; y al Oeste, la cum 
bre divisoria de aguas de. la serranía 
separativa con la finca Río Seco: el 
Señor Ju ez  de Primera Instancia S e 
gunda Nominación en lo Civil doctor 
Ricardo Reimundin ha dictado el si 
guíente decreto:

• Salta, Mayo 7 de 1936.-• H ab ién
dose llenado los 'extremos legales e l i 
gidos por el art 570d e lC ó d .  de Proc. 
practíquese por el perito propuesto 
don Napoleón M artearena. las opera
ciones de deslinde y ménsura del 
inmueble relacionado a fs. 1, a quien 
se  posesionará del cargo en legal fo r
maren cualquier audiencia.— Publique- 
se  edictos en los diarios «La Provin
cia* y El Pueblo (art. 575 y acordada 
444 de la Exma Corte), por ’treinta 
veces y por una soja vez en el Bo
letín Oficia!, haciéndose saber las ope- , 
raciones a practicarse, los linderos de 
la propiedad y demás circunstancias 
relativas a la mejor, individualización 
de la misma, para que se presenten 
las personas in teresadas a hacer v a le r . 
sus derechos (art. 575 del Cód. de 
P r o c . ) . -  Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal indicado.— 
Lunes y Ju ev e s  o subsiguientes hábil 
en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría .— R e im u n d in » .L o  que 
el suscripto Secretario  hace saber a

1
j

I
It

todos ios interesados por medio del 
. presente  edicto.—Salta, Mayo 15 de

1 9 3 6 . -

J .R .ZAM BR AN O  
Escribano S e c re ta r io .

T A B I F A

El «Boletín" Oficialü aparece los 
Viernes. Seenvía directamente por 
c -rreo a cualquier punto de la Repú- 
b iea, pievio pago del importe de la 
suscripción — Esta es semestral o 
a .ual,puditndo comenzaren cual
quier focha.

Por les números sueltos y )a 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ........’.........$ 0.10
Numere atrasado..................» 0.2c
Número atrasado de mas de
un año......................................» 0.^0
Sem estre............... ................. » 2.50
Año ...................................... » 5.00

En la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez, 
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos 
($ 0 08), —por cada palabra.
Dtsde las Ciento.unapalabras (roí )  
hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0,06)/—por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras iuclusive. Cuatro Centavos 
($ 0 04),- por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante. Dos Centavos 
(<$ 0 02).- por cada palabra.

I

Imprenta Oficia,!


